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LA VNIVERSIDAD,
Y ES TV DI Q GENERAL

DEL COLEGIQ MAYOR

SANTAMARIA
DE JES VS-

DE LA MVY NOBLE , Y MVY LEAL CIVDAD
DE SEVILLA.

. EN E!CON
LOS PP. RECENTES, Y LECTORES,

DE COLEGIOS , Y CASAS DE ESTVDIOS
RELIGIOSAS DE LA MISMA CIVDAD.

w
. a

SOBRE
el CVMPLIMIEKTO DE LA REAL PROVISION

de 9. de Febrero decfteaño, en que mando $1 Real Confejo

reintegrar ala Vnivcrfidad en la pofíefsion de afsiftir á todos

los Aótos públicos de Concluíiones ,
que fe celebran en los di-

chos Colegios
, y Caías de Eftudios ,

proponiendo el Medio,

y
primera Replica

; y en la de que para averfe de prcíidir di-

chos Aítos , acudan los Religiofos ala \ niverfidad a pedir

dia > en conformidad de lo que ficmpre fe ha practicados

hada el arto de defpojo
,
que dio motivo

a eíte litigio.

IMPRESSO EN SEVILLA'.

Por MANVEL DE LA PVERTA, ImpreíTor de U VniverEdad,

en las Siete Rebudus.
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Fácil notltU , & dtffentionis occafio

¿

|A W;"";
2

Eftudi
? Gcneral de la C¡«-J dad de Sevilla fue erigida en ví , , ~ .

í Apoflolicas de la Sanfidad < c t dc *2 ,

5 Segundo , y Real Cédula de losfc&í®
yes Catholicos Don Fernando

, y Doña ir
bel

, y por ambas poteftades le fueron conCe-didos todos los privilegios, preeminencias"
prerrogativas

, y eífempeiones
, que ion co-

munes á los demás cuerpos dc efta Claflc
, y

Gerarquia del Rcyno, y en cfpecial los que goza la Vniverfidad de Sala-
manca , en cuya virtud fe le han obfervado inconcuíamente la facultad
de abrir los Eftudios

, y tener el primero Aóto de Conciufíones
, y á f

u

Rcétor la preferencia, y govierno en todos los a&os literarios, y ía jurif-
diccion privativa fobre todos los Eftudiantes,afsi en dicha Vniveríidad,
como en los demás Colegios , en todos los cafos

, y cauías , en que con-
forme á las difpoíiciones de Derecho , deben gozar de el fuero de Ef-
cuelas.

2. Fuera de efto , ha eftado la Vniverfidad de tiempo immemorial
á efta parte en la quieta , y pacifica poílefsion de aísiftir á todos los Ac-
tos públicos dc Conclufiones , que fe han tenido en los Colegios

, y
Caías de Eftudios délos Regulares, con la preferencia de lugar cor-
refpondiente , Medio

, y primera Replica en todos ellos , para cuyo af-
fumpto fe han deftinado dos Colegiales de el Mayor de Santa Maria dc
JESVS de dicha Ciudad

,
que ya por razón de fus grados, ó ya por la

anexión , que la Vniveríidad tiene á el Colegio , ion
, y fe confideran

miembros de ella i y es tan antiquada efta poflefsion
, que como imme-

morial la alegó
, y juftificó con dcpoíiciones contcftesdc veinte yqua~

troteftigos en el Pleyto
,
que por los años dci57o. y {iguicntesfiguio

con el Colegio dc Santo Thomás de Aquino , de el Orden de Predica-
dores de dicha Ciudad , fobre que no fe intituialfe Vniverfidad Cefa-
lea, ni víui palle los derechos, y autoridad

, que áfemejante cuerpo
competen.

3, Igual poíTefsion
, y cftilo tiene á fu favor la Vniverfidad , fobre

que para obíervancia de el buen regimen de el Teatro, obviar confft-
(iones, y la complicación dedos, ómasA&os de Conclufiones en vix
mifmodia, qualquier Religiofo, que las quiíicílc tener , acudieííe á \z
Vniverfidad á pedir dia , el qual íe le íeñalaba por el Rector , ó perfo-

na j a quien tenia cometidas fus vezes > para cuyo fin fe formaba en prin-
cipio de cada vn año vn papel , ó quadrante , en que fe apuntaban los
dias dc él , excepto los que por eftatuto dc dicha Vniveríidad ion feria-

dos ,
que no fe daban á Religiofo alguno

,
para preíidir Aéto publico.

4. Efte eftilo
, y coftumbre íe ha continuado fin intermifsion por el

referido tiempo hafta el prefente , en que con motivo de el pleyto
, que

dicha Vniverfidad figue, y pende en el Real Confejo dc Cartilla con-
tra los Médicos de la Regia Sociedad, fobre cjue para tener Aítos pu .



blicosdcConcluíiones, ayan de acudir precifamente á el Rc&orá pe-,

dir licencia i dia , y general, y exponer los Adéreos, que fe huvieren

dedefender, a la corrección
»
yccnfqrt de el Decano de laFacuItad,

€n conformidad de vn EftatutQ > que afsi 1° Pre avieqdo depuefto

¡jiJaunos teftigos'en dicho pleyta, como exemplar, que apoya el derecho

d<Tla Vniveríidad , y la expreífada obligación de los Socios
,
que todos

Jos Religiofos de Cafas de Eludios venían a ella á pcuir dia
, para tener

fus A^os , han querido interrumpir efte eftilo, y eximirte de la exprefla-

da obligación,
. . . , .

< Pa ra efte fin , y ftn embargo de que con noticia de la commocion

délos Religiofos fe les previno por el Redor déla Vniveríidad, por

medio de v’n papel, que en dicha juftificacion no tema parte alguna la

Vniveríidad , pues fu Interrogatorio no contenía (obre efte particu-

lar pregunta ;
yquando la contuvieflc , efta no miraba á interrumpir

la paz, y buena correfpondcncia, que entre las Religiones, y 1* Vniverfi-

dad eftabaeftablecida . ni á incluir a los Religiofos en toda la obliga-

ción , que imponía el Eftatuto , fino á deducir argumento de mas póde-

la razón contra los Médicos Socios , fe juntaron todos los Regentes de

Cafas de Eftudios por Febrero de el ano paííado de 1 7 2 5 . en el Colegio

de Santo Thomas á conferir íobre el aíTumpto ; y de refulta , el Regente,

que entonces era,de el dicho Colegio , en nombre de todos, dirigió á la

Vniveríidad vnpapel , en que confinando el cftilo
, y a el mifmo tiempo

manifeftando quexas,c3pitulaba la libertad, y eftempcion de las Religio-

nes v pedia fe les otorgare por la Vniveríidad ipftrumento publico , en

míe declarafle, que los aftos de acudir á el a los Religiofos 4 pedir el fe-

fLlamiento de dia para fusConcluhones publicas,ayian fido voluntarios,

v facultativos, que no avian inducido (ni podian^obhgacion alguna,ref-

pec4 de las Religiones , ni en lo futuro las debía perjudicar íu li-

'bTd
En vida de efte papel, ya por lo principal de fu intento , ó ya por

algunas clauíulas, y capados, que contema ,
que a la Vmveríidad

bien enterada de fus derechos, parecieron exorbitantes , determmo

no condefcender con la pretenfion de los Rel.giofos ,
pero mamfeftan-

1 _|.,c lis exorefsioncs , que parecieron mas conducentes , a hn de ente-

Írl s d —Ton que la

P
Vniveríidad fe bailaba . de que las cofas fc

Inrnvieffcn encleftado, que hafta entonces avian tenido
, ydeque

correfpondcncia, que con las Religiones avia
no fe alteraíieia buena coi y

por Abril de el mifmoaño repitie-
pra&icado i y fin embarg > en v¿fh de la rcfpuefta de la
ron los Padres Regentes n. J

¿¿rjaron , y determinaron no acu-
Vniveríidad , de

^

ut®n jF F P
^ pedir d feftlanúento de el dia para

dir en adelante a la Vn¡
.

fu Teatro fe formarte nuevo quadran-
fus Años : que para e! í cgim

Curfo entre las miímas Cafas Re-
te

, y fe forrearte en principio de ca
,

junta ^ y cupo ¿ e¡ Cole-
\>§iofas

( que con efetto fe forteo en la ni J
/r mls aIlá de

d=*tsgs3BSSKS
el i pojo , acordaron también no repartir á la V¿iVCp r P
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¿c Aflcr'tós , como era éfiild
,
para que afsiíHeíTe á los A&o$ á proponer

¿1 ¿Medio , y primera Replica ,
fobre lo qual otorgaron eferitura publi-

ca por ¿rife Juan Márquez de Guevara , Efcrívano Publico
, qUC deípues

en otra junta ratificaron. * •

7. Las rcfóluciónes , y acuerdos de efias juuras caúfarofi á Ja Vni-
Verfidad eí féritirillento , eftrañeza , y admiración

,
que fe dexa confidc-

rar , viendo que los Religioíos en fus particulares juntas
, y cohgrcíTos*

de hecho, y fin facultad algtína ¿ avian pallado á difpóner de derechos
ágenos, y defpojarládc loé que el tiempo

, y la razón tenían cftablcci-

dos fin fu intervención , y disidencia
; y aunque efic agravio pudodár

á la Vniverfidad fobrado motivo , para emprendere! proporcionado re-

¿urío , á fin de reintegrarle a la poílefsiori de fus derechos
, y preminen-

cias ,
ttivo no óbfiahte por mas conveniente , deípücs de reclamar, y

contradecir por ante Efcrivano todos los acuerdos
, y determinaciones

délas dichas juntas de Religioíos
,
paliarles laS diligencias

, y oficios

eáctraj udicialcs , qiie didába el defeo , de no interrumpir la vhion , ma-
niícftado dcfde el principio

,
pdra qtic los Padrfcs Regentes enterados de

Jos fundamentos , con qtic la Vniverfidad pofieid los expfcílados dere-
chos , bolviefien las cofas al fer

, y citado
,
que tenían antes de las refe-

ridas juntas , lo que con éfcdto fe ejecutó en repetidas ocafiorics, por
0icdio de perfonas de autoridad , y reprefentdcion i pero fin fruto algu-

no , por mantenerfe los Padres en fii precedente refoluciorf.

8. En efte citado
, y deípues de ti dilatado tiempo de cerca de vn

¿ño ,
que duraron las expreíladas infinuaciones , acudió la Vniverfidad

á el Real Coníejo i y quexandóíe de el atentado deípojo de los Regula-
fes, cotí relación puntual de todo lo referido, pidió, y obtuvo Real
provifioíi , cometida áel feñor Don Manuel de Torres, de el dicho
Peal Coníejo , Regente de la Real Audiencia

, y Juez Coníervador de
}a Vniverfidad de Sevilla

,
para que informandoíe de el contenido de el

pedimento de dicha Vniverfidad , íobre la pofícísion de ambas prerro-

gativas , teniendo prefente la eferitura otorgada por los Padres Re^ en-
¿es, y

confiándole
,
que en ella no intervino la Vniverfidad

,
paflafie á

reintegrarla en la poflefsion de el derecho de afsiftir á todos los A¿tos
pub!icos,que fe tienen en lasCafas Regulares de Eftudios,con el Medio,

y
primera Replica

, y en el deque todos los Religioíos , antes de prefi-

Jirlos, acudan á la Vniverfidad a p'edif el feñ alamiento de día , para

cayo fin removieífe de el Colegio de San Hermenegildo el quadranre

nuevamente formado
, y le reftituyeííe á la Vniverfidad ¡ yhechoefto,

f,
las Religiones tuvieíleri que pedir, acudicíen áhazerlo áel dicho

Real Coníejo , adonde fe refervó en efte negocio todo el conocí-

liento.

g m
Avicndoíe preícntádó

, y óbédócidó
lá referida Real Provifion,

en fu execucion mandó el dicho feñor Regente fe recibieflen
, y examw

naRcn de oficio quatro teftigoá fobre la relación hecha por la Vniveríi^

dad en el Real Coníejo
,
qiie confiaba por la mifma Real Provifion

, de
ctiyas depoficiones confió la poííefsión immcmorial , en que la Vniver-

fidad fe hallaba , de vna
, y otra prerrogativa antes de las referidad jun-

tas délos Padres Regentes , encuya atención
, y en villa de la cfcrsptu-?

-w *
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ra otorgada por dichos Padres, y que en ella no avia intervenido U
Vniveríidad , mandó, que atento afer notoria , y eftárjuftificada la rela-

ción > yquexa, que efta interpufo en el Confejo, fe hizielíc faber á to-

dos los Padres Regentes
, y Ledores de Convenios , y Colegios

, que
componen el Teatro , repartieren a la Vniverlidad los Papeles J e After-

tos
, que era eílilo

>
para que afsiftieííc á todos los Ados de Conclufio-

nes ^ y que para averíos deprefidir, acudicflen al Redor de dicha Vni-
veríidad á pedir el íeñalamicnto de día , y para fu mas exada cxecucion,

fe notificafte al Padre Precedo de el Colegio de San Hermenegildo ex-

hibieíle
, y reftituyeíle á la Vniveríidad el nuevo quadrante

,
que le avia

tocado en el forteo.

io. Efta providencia ,
por lo que mira ala reftitucion de el qua-

drante , fe hizo íaber por tres vezes al dicho Padre Prefedo
; y en quan-

to á lo demas , fe notificó á todos los Padres Regentes
, y Leedores

, y íe

repitió la diligencia con los de las Caías Grandes de la Merced, y San
Pablo , en ocafion

, de que con motivo de los Capítulos Provinciales,

que en ellas fe celebraron por Mayo deefteaño, fe tuvieron en la pri-
mera tres Ados públicos de Coticlufiones , y en la fegunda vno i y de
todas las dichas diligencias no fe ha reconocido otro efedo de obedien-
cia , v cumplimiento de parte de los Regulares al Real Orden

, que tc-

nerfe los dichos Actos , fin repartir á la Vniveríidad Papeles para algu-
no de ellos , ni pedir el día ; retener el Padre Prefedo de el Colegio de
San Hermenegildo el quadrante , y acudir ,

por medio de Procurador,
ante el dicho fenor Regente,pidiendo fobrefedíelTe en la execucion de el

Real orden , motivando efte intento , con que la Vniveríidad
,
para ob-

tenerle , hizo en el Confcjo íinicftra relación , pues no tenia poífcfsion

alguna de tales derechos : alegación ,
que quando todo lo contrario no

cftuvidfe juftifícado en la información hecha de oficio, comoquiera
que toca en lo principal de el negocio , no podía oirfe en efte Tribunal,
por averíe reíervado el Confejo fu conocimiento.

it. Evacuada efta inftancia de los Regulares , y conociendo el di-
cho feñor Regente lo rigorofo

, y fuerte de fu refiftcncia , en orden ¿v

cumplir el contenido de el Real defpacho , fe vio precitado á mandarle
remitir con todo lo adundo al Real Confejo , donde oy pende , fobre
que fe libre íobrecarta déla dicha Real Provifion

,
para que antes de

oiríe alas partes fobre lo principal, feexecute puntualmente fu con-
tenido,

.
-j — i

PR.ELVDIO.
1

2

* » ó ningún trabajo feria , hazer evidente la jufticia,

1 con que la Vniveríidad pretende fe la reintegre
, y reftitu-

1

* P°^e ^s *on de los expreííados derechos , de que con el atentado de
e^giones fe quexa notoriamente defpojada ,

pues fon tan claros,

luiente íabidos ios fundamentos de derecho »
que Para °ote-

l
•/ c

. la afsiften , á vifta de vna poflefsíon tan dilatada , for*.

Ados
,qliantos fon , los que dcfde el eftablecimien-

(^acel Teatro , íchan tci^dp de gondufiones en los Colegios * y Ca-
fas



fas ác Eftudios de los Regulares, en cuya atención entraremos defdct
luego á fundar losjuílos títulos, con que la Vniveríidad pretende la
manutención de eftos derechos ,

refcr.vanda elhazer alguna exprefsion.
{obre la reftitucion decldefpojo para otro lugar, quesera tanto mas
oportuno

, quanto fe madifeílare mas juila > legitima
, y eílabíe por De-

recho la poflefsion
; y aunque teniendo la Vniveríidad en fa favor el

Derecho * y relevante titulo, que confiere vna immemorial coftumbre
pudiera contentarle con fundarla, teniendo prefente eiConfejo, q

**

con muchos Doétorcs , y en repetidos lugares nos da el Cardenal
<jq

Lúea ,pr¿cipue in traflat. de inr. patronato dife . 57, & de 7{cg&lib . dif. 47^
¿x n . 4. fobre el peligro , á que fe expone , el que gozando de feméjanl

te derecho .
pretende esforzarle con titulo , ó razón

,
pues por eíle me-

dio, 6 el origen de la columbre fe halla, ó íe miniilra afíumpto para
argüiría de corruptela

, y abufo
, y en ambos cafos pierde alguna parte

de la autoridad , y eficacia
, que por si fola merece ; fin embargo , ente-

rada la Vniverfidad , de que la coílumbre ,
que alega, tiene clara con-

íonancia coala razón , ó como de otra dixo Pignatelli tom, 3. confult. 18.

nttm. 1 1 . fomento de verdad , y derecho , y de que el cílilo
, y coflum-

bre de efta calidad merece mayor autoridad , y vigor crt fu obfervan-
cia , como lo nota el mifmo Lúea in taattat. de Canonicis ,& Capitulo dife .

3. nurrt. 7 . decidido por la Sacra Rota in'itni Adaioricenfi celehrationis

Jllijfarum die 28. lunij antt. 1652. en términos nada diílarires de nucílro

aflumpto , dividirá eíle Informe en dos principales puntos : En el pri-

mero , manifeílará el derecho
,
que (aün prescindiendo de la coílum-

bre )
goza , á que fe le mantengan

, y obferveri las preeminencias íobre
que oy fe litiga : Y en el fegundo , pondrá á la vífla la cxprcílada cof-
tumbi e con todos los requifitos

,
que tiene el Derecho prevenidos

, pa-
ra darle tuerza de la mas juila ley

,
que ligue á fu masReligiofa oblcr-

vancia, dividiendo en parágrafos , (iempre que lo necdsite a lamas
clara

, y diftinfta explicación*

PVNTO PRIMERO.
en qve se prveba, qve los actos
practicados por* los Regulares , de repartir a la Vníverfi-

dad Papeles 3 para que afsiftan a proponer el Medio, y
primera Replica en todos los Adtos públicos

, y acudir a

ella a pedir el feñalamicnto de dia,para prefidirlos,fon

muy conformes a los derechos , de que debe

gozar vn Efludio General*

1 3 . Partcs contiene ía propuctíá i y refpe&o de que por lo

Yj tocante á la primera , íegun fe dexa entender de el con-
texto de los pedimentos prefentados , en nombre de los Padres Re ora-
tes , en eíle Tribunal , procede con menos dificultad

, y repugnancia de
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re dichos Padres la prétehfioñ de h Vníverfidad , éfeufarémos fobre

ello dilatado diícurío . reítrvandole para la Segunda Parte. Para per-

cudir ,
pues , la primera , debe obfervarfe , y aun firponcrfc

, que el

Cuerpo , y conjunto de Vninénidad en quilquier Pueblo , en lo tocante

á Adtos literarios
, y funciones de ETcúelas , t s el centro de las ciencias,

por la íhcú 'tád , con que fe erige , de enfuñarías todas , y por cíTo ert

didtamcn de los Sabios toh convertibles , v fe tienen por vrta mifma co-

la, Comunidai. y Cala deSciencias, ó Vniveríidad : afsi lo lientas

aun los Exoolicores Theologos ,
pues para perfuadir

, y probar
,
que Sa-

lomón , deípu es de a ver recibido el Don de las Scicncias , fundó Vní-

Verfidad , y
Academia de todas en Jerufalcn , no vian d : otro funda-

mento ,
que de lis palabras de el Texto de los Proverbios , exj>. g. verfi.

c *AiGrA'T)it (tai domán > poique Cafa funJada para afsier co

Pineda de

mentó, qúc de lis paiaorasut t» ‘ •**?'<** verj. r.

ibi: Savientia xdificavit ¡tbi doto*# > poique Cala fundada para afsierto

deíá Sabiduría. nópoUu dex.ir de ícr Vrtivcrfidacl , ita P. Pineda de

reb. S/ilamonis ad eá verba. P*Mctmchiu* i» 7(epMc. Háhreor. lib.1% W/M
Cartagena , Arias Montano ,

Ú* ahj rehñ d P. ^lapide Ad dtítá

ProverbiófUm verba*
^

. .

14. Es Matriz.
. y Cabeza de las demas Eícuclas

,
pues en ella

, y fu

Redor, ó Cancelario refide toda la junfdiccion , y poteftad económi-

ca cn eftu líos i y eítudiofos, no folopor derecho comui .contenido ia

Conftitur. Friderici in/*th . Habita: Cód. <Ne fihfapró patre , y otros tex-

tos que fe darán en el difcUrío de cite Informe , fino también por las fá-

cultad' S y
privilegios de los Summos Pontífices

, y Principes feculares*

con ciuc fe crigeh . V á eftc iortcepcd es coñíiguienrc el derecho de ho-

nor primicia , y preferencia . que las Vmverfi Jades fundan , refpefto

d- las Efctltlas menores, de el iniímo modo que lo anidan laslglefias

Mardccs relp.cto de las inferiores de fu diftnto, efpec. almente li fuef-

fe pofkrior la erección de ellas , como íe prucoa cel cap. ^Aiaudieit-

úlm X. ie Ecclcf. tdifieind. ib. : Vt cirnpetens w ea honor pro [a ahíte Lei

ÉccUfU Matrici/erJetar ; y lo notan el Partorm.tano Butrio . Anchar-

rano , y los demás antiguos ,
que refiere Fagnano t» dut. cap. expoftt. ex

nrr g coiVotros Moftazo dé cauf p'j r
» tom. 2. hb. 5 . cap. exnum.qS ¿

V ron mis extenfion ex Seraphino , & aljs Riccio decij. 6
. qaxextat Ínter

i -tr r.hem Praxis decifitmam ,
donde refiere losados dehonor, y

; ; enlodas las funciones publicas deben las Iglcfias me-
reverenci .

]
f y Mambí . en reconocimiento de fu luoeriori-

nores mbnta . 1 ^ 7^ h wcn mención los textos u cap. DtLilas

í*d ’lLoell Mmachor. & in cap. Bts <[<** 1 '• ’*<"rw
'f ^ed. con Ilo

demarque á efic intento juntoel íeñor González, tnexpof,. d . ctp. .. de

EccLf.
de obfóquio . y

hdnor tienen derecho las Vniver-

r,T 7 . 4
a n.» de las Eícuclas menores ,

que en todo fe faje-
fidades no íolo relpeíto de Us w

ref ecy,;dc hs otras de efta
a fu dirección, y gomerno , lino ta n. p

Dra<5tica en todas
i » que fe quiet an fuponer mas effemptas , y P

. js dee\RCyno> aunque no es vniforme el cfti o , p ^Salamanet
Íd cada Vrtivcrfidad av i algunos refiere dtl J' S "?

el Padre Mcndo de iar. académico ib- 4- W- ^ • nutn- s66. Cr \ 6j. ) de

la Viuverfidad de Alcalá „nm. 145, / otros tn general iereteriran de
to-
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todas dcfde el num* 24/pero ciñendonos ala de Sevilla, escóndante

que tiene eftablecido el derecho de primaeia , y preferencia , aísi en cí

lugar, como en lo demás , en todas las funciones deEfcuclas, yafsifc

previene en vno de íus Eftatutos ,
que es el 1 6 . §, 6, en que tratando de

los Ados literarios, que en dicha Vniverfidad fe tienen , para en cafo

de concurrir a ellos alguna períona de magnitud , diípone : ^ue f¡/e

liare abun Grande , b Señor de titulo , Cardenal, Patriarca , *Artobifpe ,

Obifpo , fe ftenten en clwifmo Clauftrojunto alReflor enJillas i Jtempre

entre todos ha de tener eTReflor elprimer lugar . Y con mas claridad en vna

Rea! Cédula de el Señor Don Felipe Quarto , expedida en 5. de Odu-

bredcelaño de 1633. y dirigida para fu cumplimiento al Real Confe-

jo de Caftilla , y al de la Camara , en que tratando de las prerrogativas,

y
honor de el Colegio Mayor , y Vnivcrfídad , dize : Tde tiempo imme*

mo^ialu efia
parte ha vfado el dicho Colegio de el titulo de Aiayor

, y en efla con-

formidad el Reflor tuvo elprimer lugar en la Vniverjidad , aunque concurrían

antesfuetes de la nueflra ^Audiencia de grados de la Ciudad de Sevilla , y

lnquifidores > y
en l°s adiós públicos , afsi en fu Colegio , comopor las calles , fe

ha dado al dicho Reflor elprimer lugar por elmi/fsi\\ente,y yírtohifpo de elU,

y
Grandes de ejhs Reynos , con quienes ha concurrido con injtgnias de particu~

lar honor* .

16. Y por lo que mira alas Caías de Eftudios de los Regulares,

vno de los ados de honor, yobfequio, en que han reconocido la pri-

macía , y
fuperioridad de la Vniverfídad , es el de el Medio

, y primera

Replica ,
que con preferencia de lugar , rcfpedo de los demás , que con

el carader de Arguycntcs han concurrido , tienen
, y han tenido en to-

dos los Ados públicos de Concluíiones
, qua fe han celebrado en dichas

Cafas, para cuya prueba , y de que eñe es ado proprio
, y peculiar de

Viliverfidad, acudiríamos á la pradica de todas, ó las mas de el Rey*

no ,
que gozan la mifma preeminencia , fi dentro de la de Sevilla no tu-

vicíTcmos de ello masclaros fundamentos: Vno es elpleyto feguido

contra el Colegio de Santo Thomas , de que hicimos mención al num.2.

cnelqual, fiendo el añumpto de la Vnivcrfídad
,
perfuadir, que no lo

era el dicho Colegio , ni debía con tal nombre intitularfc , vno de los

r.dos que alegó, yfeeftimó, como diftindivo
, y proprio derecho de

Vnivcrfídad , fue , el de tener en todos los Ados públicos de Conclufío-

nes, que fe celebraban aun en las Cafas Regulares , el Medio , y primera

Replica, con preferencia de lugar á todos los demas concurrentes en

nombre de fus Comunidades, fobre lo qual hizo la juftiftcacion
,
que en

dicho numero queda referida : Y otro es la citada Real Cédula de el Se-

ñor Don Fe) ipe Quarto
, que dio á eñe ado la mifma eftimacion , y cen-

fura , p l!CS a continuación de las palabras ,
que quedan trasladadas , en

oue exprcfsó los ados de honor
, y primacía ,

que á la Vuiveríidad
, y fu

Redor eran debidos, fe hallan efías : Teniendo elprimer lugar , ^Argu-

mento , 1 Replicas
en las Concluíiones deSciencias , que ha ávido énla dicha

Ciudad en los Conventos , Igleps , y otras partes publicas , Y fe omiten por
aoráotrosados de la miíma calidad, en que los Regulares han recono-

cido fíemprc la fuperioridad déla Vniverfídad, como fon los confi-

guientes ala potqftad de abrir Eftudios, jrtqncr cala renovación de



ellos el primero Ado de Conclufíones ,
porque en la practica, yob-

fervancia de ellos, ni aun en el tiempo prefente fe ha intentado no-

vedad,

17 . Mas refiftencia
, y contradicción han manifeftado las Religio-

nes ,
por lo que mira a la fegunda parte de la propuefta , pues en confide-

facion de el cumulo de privilegios , en que fundan fuabfoluta eííemp-

cion, y independencia de otra jurisdicción , ópoteftad, que no íea la

de fus Superiores Regulares, claman por ella en la preíente materia, afir-

mando, que la practica antecedente de acudir a la Vnivcríidad a pedir

el feñalamiento de dia , para prefidir fus A&os , no puede aver adquiri-

do derecho alguno á la Vniverfidad (obre el Teatro délas Religiones,

pues íiendo eftas eíTemptas , y no rcduciendofe fus Aótos a otro fin , que

el de lograr la debida proporción para los honores , y grados , que las

Religiones franquean en premio délas cftudioías tarcas, no puede la

Vniverfidad, ni fu Redtor pretender , que los Religiofos en femejante
affumpto reconozcan dependencia de fu jurifdiccion. Para fundar lo

contrario ( aun fin hazernos cargo de la coftumbre ) ferá bien traer á la

memoria el derecho
, que las Vniverfidades gozan en la prefente mate-

ria , los principios , y progreífos de los Eftudios de los Regulares
, ya fe

coníideren en si
, y fin otro refpeto , ó ya íc contemplen como refpeóti-

vos al logro de fus grados, y de todo íe podrá inferir el fundamento,
conque la Vniverfidad procede, en pretender fe le mantenga laobfer-
vancia de efíe derecho.

1

1

EN QVE SE TRATA DE LOS ESTVDIOS
de los Regulares , fus principios

, y progreífos
> y de la

dependencia
,
que han tenido , de las

Vniverfidades.

*^1° n
P
s detendremos en efta digrefsion á tratar de las Re-

x N hgiones Monacales
, y fus Eftudios i lo vno porque no

fon parte inrereíTada en cftc litigio ; y lo otro , porque, aun al mas foraí-
tero en la hiftoria

, es notorio , lo que la iluftre Religión de San Benito
trabajo en ios primeros figlos en confervarnos lasSciencias por medio
de las blendas, ya interiores parala inftruccion de fus Mondes, y de
los que dentro de fus Clauftros bufeaban la mas ajuftada educación , °
ya exteriores,

y ¡publicas
,
para la enfeñanza de todo venero depcr'

onas . e qnibusfibolis pinya videre licet apud hifloricos , & ipfius 7?¿lig19
'

•teOÜ'rnrtUM ¡D.GoJjez inexpJ.oP
-

gnñfüin A
***™*’ ^°nde con eftir verdad concilla el Canon 45‘ ce

,T
A(

l
u%»n s celebrado en tiempo, de Ludovico P¡° >

que

n /' *
‘ J'hohin Adontficrionenhthcitur , nift torum ipil ohUtifunh

Í
e\cU£°n - *** «¿¿M- tír .5

.
quien en fu comprobación

rir-

junta lo ielc&q de Cánones de Concilios
» y erudición*



i9- Hablamos, pues, délas Religiones Mendicantes, y las que
con ellas participan , cuya Erección , é Inftituto , áun de la mas antigua*
no fue antes de el figlo dezimotercio déla Igleíia. Por cftc tiempo

, y
algunos años antes de la confirmación de alguno de los dichos Inftitutos,
eftaba en fu fuerza , y vigor , como recientemente eftablecida

, la difpo-
ficion d c los Concilios Lateranenfes ; * y 4. referida en los Capillos 1

.

y 4. de Aídgifiris , en los quales , a fin de reftablecer los Eftudios
, fe

mandaron erigir en todas las Igleíías Colegiales , y Cathcdralcs la Ca-
thedra de Grammatica , y en las Metropolitanas la Prebenda Theolooal,
refervando a las Igleíías , ó Cabildos

,
juntamente con el Obifpo , ellle-

recho de elegir fugetos
, que leyeílen dichas Cathedras*

20. En fuerza dcefta difpoíicion era anexa al empleo de Macftro,
juntamente con el Obifpo, toda la jurifdiccion , poteftad, y govierno
en Eftudios, y Eftudiofos , vt exyíuth. Habita '. Cod.^efilius propatré
notat. Eícovar de Pontijic . & iurifdici . in ¡lud. in prolog. n. 5 . Carleval
de iudicijs tom. i.tit. l.di/put. 2 ,fePl. 5* ex num, 47 9* Ó*/eqq. de modo,
que (in licencia , ypermifío de el Maeftrefcuela a ninguna perfona de
qualquier claíTe , ó condición que fucile , le era permitido abrir efcuela,
eípecialmente para enfeñar la Theologia , la qual jurifdiccion

, y neceí-
fidad de licencia fuponen los rniímos textos, en quanto difponen

,
que

por ellas no pudiefle el dicho Maeftrefcuela pedir dinero, ó remunera-
ción alguna , vt in Rubric, tit. ibi : Et nepro licentiA doccndi aliquid cxigA~

tur. Cap. 1. ibi: Prolicentia docendi nullus omninopretium exigat. Cap. 2.

ibi : Prohibeas ( hablando con el Obifpo ) ne in pararria tuá pro licentia do -

tendí exigatur aliquid , aut etiampromittAtur. Cap* 3. ibi Dignos efRe Ani-
mad'verjjonc cenjemus , qui nomen A4dgiftri fcbolarum , & DignitAttm ajju-
jrfunt , & fine certo pretio Ecclejiajhcisviris docendi altos lieentiAm non im *

pendunt. Y lo afirman Ancharrano addift. eap.i, num* 4. Hoftienfe in
SuwmAtit. de Mdgiftris , num, 8. y con los demas antiguos Ea^nano in
diñ, cap . expoftt. y reípeéfo de los Obifpos , fe halla renovada ella difpo-
íicion en el Santo Concilio deTrento dereformat . cap, t. ibi:
Statuit Sañila Sjnodus neminem id huiufmodi Leñoris offiáum támprivAtim y

qum publicó admitíendum ejje , quin prius ab Epifcopo loci de moribus, vita,
JcienÚA examinatus ,& approbatus non fuerit,

2 1 . Eftos Eftudios de las Igleíías cfttivieron en vío
, y pra&ica , aun

deípucs de erigidas algunas Vniveríídadcs , como eran las de Roma, Pa-
rís , Bolonia , Salamanca , Oxonio , y otras i pero ceftaron luego que la

frequencia de Vniveríídadcs, y Eftudios Generales eftablecidos cillas

mas principales C iudades de cada Reyno
, y Provincia hizieron mas vtil,

y
apetecible el concurío a ellos

, y coníígüientcmente quedó refundida,

ya por el no vfo, ya por referiptos Pontificios, y Regios , íoda la jurifdic-

cion > y poteftad de aquellos Macftros
, y de el Obifpo en el Reéíor,

Cancelario , ó Cabeza de las Vniveríídadcs , vt notirunt Efcovav in dift%

Prolog . ex num, 1 2. D. González ad dift. cap . 1
. feqq. de Magiftris

., n,$\
Cortiada tom, 3 . deeif, 135.** num. 46. & alij qttam plurimi *quos ip/iprl
more congerunt. ,

r - '
1 . ;

*

22. En efta coníideracion , fiftiendo en los términos de el derecho
común , a ninguno ie era licito tener deuda particular, ó publica, fin

f/

J " ”
'

fl
uc

-

2 2.9
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que precedieííe para ello , obtener licencia de el dicho Re&or , ó Can-

celario , como lo noto el Cardenal Hofticnfc vbi fup. num. 8 . ibi : Debet

enim cuilibet idoneo gratis lconcedi licentia dccendi ab eo , qui hanc potefiatei*

habet de confuctudinc , vel de pri vilegie , veldeiurc , puta Canccllario Pari-

ydrchidiacono Bononienfi , Adagiftrofcholarnm , Sacrifla , velPre-

centare , velEpifcopo . Peyrrnis tom. i. Compend . Privileg • in Conjlitut. 2.

Jul. 2. §. 4. 1 5. Lozana z» Comment. Mar. Adagni A-iinimorum §. 5 .

16. y es afsi claro , fi fe haze la reflexión debida , fobre que aquella

licencia, de que hablan los Cánones, no es licencia vteumque , fino

aquella
,
que da facultad para enfeñar la Sciencia , ó Sciencias ex officio,

XST authoritative , vt fentiunt Valenfe ad dift. tit. de Adagiftris » num. 1*

P. FcrdinandusKrimer ecd. tit. art. 2. num. 611. ylofuponen todos los

Doctores ,
que tratan la queftion , fi en la difpoíicion de dichos Capitu-

loseftá exprefla alguna prohibición fobre los gaftos
, que fe hazen en los

Grados de las Vniverfidades , y propinas , que fe reparten al Rector
, y

Doctores , de qua poft P. Mcndo de tur . académico , ¡ib. 2. cap. 11, arrit^

D. González •vbi fup. num. 6 . y íemejante facultad , ó licencia folo fe

da en las Vniverfidades, en quienes cita vinculado , el que por medio de
fu Rector , Cancelario , u otro fe confieran Jos Grados de Maeftros , ó
Doótores de cada Sciencia.

23. Defde la celebración de los dichos Concilios Latcranenfes
, la

primeradifpoficion , que fe halla fobre Efcuclas interiores de los Regu-
lares , es la de el Concilio de Viena de el año de 1 3 1 1 . referida en la

Clementina , ^Me in agro 1 .de jlatu A/lonachor. en la qual íe manda
: £)uod

in ftngulis ipforum Monaflerijs , quibus ad hoc fuppetuntfacuítate

s

, idoneus te -

ncatur Magifler ,
qui eos in primitivisfcientijs inftruant diligenter. Por Scien-

ctas primitivas entendieron los Interpretes la Grammatica , y Sciencias
menores, ita Archarran. vbifup. in dift.Clem. num. penult. AbbssPa-
irormitan. conftl. 88. num. 6 . y en cite tiempo no tenemos memoria , de
que en las Cafas Regulares fe leyeíTc Thcologia , y Sciencias mayores;
y fi fe leyeron, feria precitamente con la íubordinacion , dependencia,
y iccncias mandadas

, y prevenidas en los Cánones de Concilios , que
quedan citados.

24, Pero la ay mny ffequente , de que los Rcligiofos concurrían a
los Eiludios públicos , para lo qual

, y fu manutención les franqueaban
los Conventos los medios neceflarios, ó fe erigían en las Ciudades,
donde avia Vniverfidades , Colegios de Reügiofos , donde fe mantu-
vieíícn el tiempo de fus eítudios. De todo ay cxemplares en la hiítoria,

pues es confiante
,
que en París ¿ Oxonio , Montpeller , Tolofa , y otras

partes íe erigieron los dichos Colegios con el expreflo deftino de el ef-

tudioen las Vniverfidades
, y en la célebre Abadía de Tulles ano de

* 3 * 0 * fe hizo vn Eftatuto íobre lomifmo, de que refiere otros exem-
plarcs el P, Mavillonio en fu Tratado de los Eludios de los 7(egulares

par

u

CV
C4
£-

1

c

* tando áBalucio, y otros. El Papa Benedicto XH* cn a

it% 7? »!
tUc*°n 5 » edita anno 1336. qu£ incipt

:

• Summi Magiftri >
extatque

i tom ' 1 •fol. 183. mandó
,
que de todos los Conventos

a A

Cl
? Rcligiofos

,
para deftinarlos á los Eítudios de las \ ni verfi-

4*?CS. X tiempo defpucs determino lomifmo £lP*Pa Alcxan-



2 í
JvoVI. pórló tocante á los Benedictinos deEfpaña, en la Bula, qu<e
incipit : 'jfamams Pomifex í ann. i 49 8 • <í“*m refert \odrigueZj in Compendia
pri'vilegji!. 550. Pió II. en la Coriftitut. 2. qm* incipit

: 2kh¡riqfor*m ex*
cejjus i edita /?72»¡9 1 45 8. habeturqtte in diB.

<
BulUr. eod. tom % i, refiere co-

mo loable , cftá practica ;
pero poniendo el conveniente remedio al abu-

ío , y exceílo de algunos Rcligiofos , que con el pretexto de la juriídic-
cion de los Redores,ó cabezas de algunasVniverfidadcs(que á tal punto
llegó en ellas partes) quedan facudir d yugo de fu Religión

* y íujecion
á fus Prel a dos.

25. Conciicrdan en la rftifma difpoíicion d Concilio Provincial
de Colonia de el año de 1 5 $6.part. 1 o. cap, 7. el de Moguncia de el año
de 1 T 49* citados el primero porclPadre Mabillonio\bifip. yelfc-
gundo con otios por el Cardenal Brancato in Epitom.Canonum , verb*
yugulares cinta ¡ludia , en los quales fe halla el mifmo precepto, íobre
dcdinai Rcligiofos de los Conventos á los Híludios de las Vniveríida-
des , cuya practica oy fe mantiene en Efpaña, y fuera de ella

, y la apro-
bó el Santo Concilio de Tiento en el cap. 4. delafej. 25. de Regulanb*
con la limitación , y cautela , de que para elloprcceda licencia délos
Superiores, y los Rcligiofos en el tiempo defus Eftudios no habiten
fuera delus Conventos i y refpefto deque en eftos vltimos tiempos*
etique las Religiones tieilcn privilegios para leer, y fu mayor exten-

-

fion no puede cílo atribuirfc a nccefsidad
, y falta de iVlaeftros , que es

lo que motivó las antecedentes difpoíiciones
, y aun la que queda cita-

da de el Papa Alexandro VI. no puede conílruirfc ferticjantc pra&ica,
fnio á ©bfequio, y reconocimiento

, que han conocido las Religiones
fer debido a la primacía

, y carafter de las VriíverfídadcS,
16. Halla aquí tenemos á los Regulares , en fuerza de las difpoíí-

c iones Canónicas , dependientes de las Vnivcrfidades
, aúnenlo aue

toca á fus particulares Eftudios i mas cerca efenueftros tiempos jJarv
ql,c las Religiones lograron mas amplitud

, y propagación
. y con ella

{oficíente copia de Maeftms , impetraron de la Santa Sede privilemos
para poder entonar a fus Rcligiofos las Scicncias dentro de fus clauf-
tros , la Religión deSanto Domingo de el Papa Gregorio XI. envna
Bulla, qu& incipit : Virtute tonfpicuos '> edita ánn. 1374. extat in Aullare
tom. i.fül. 223. y recopilada con otras en el Mare magnum de cita Re-
ligión, quod incipit T^cgimini > edito d Sixto IV

7
. ann. 1474. La de San

Francifco , de el Papa Clemente IV. referido en el Alare magnum edita
ab eodem Sixto IV. eodern ann . 1474* & incipit etiam : J\egimi?íi. La de el
Carmen , de el mifmo Sixto IV; eii fu A'fare magnum

, quod incipit : Dum
Atientan ann. 1475. §.85. La de los Mínimos, eri fu Adate mavnurri
quod incipit : Virtute confpicuos i editoalulio 2. a?m 15' 06. Y a efte te-
nor otros de otras Religiones

, por los quales fe les concedió
, que pu-

dieren deputar para fus Rcligiofos Lcftorcs
,
que libremente

, y fin de-
pendencia alguna lcyeíTen á fus Rcligiofos las Scicncias

a y a fsi J0 ap I
bó el Tridcntino en la citada/^ 5 . cap. 1, eximiendo á los dichos L
tores de el examen, y aprobación de el Obiípo, por lo tocante á fus l^"
turas

, y aiftos interiores
, y clauftrales , ibi

: ¿W Umen de LefiJbZ
in cldufiris A4t»:ichorum non ¡ntelligetur,

~
1 ;

D
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íj. Pero aun efi eítos miftnos privilegios fe hallan claufulas

, y li*

miraciones muy favorables al derecho, que fobre fu confcrvacion
, y

primaria fundan las Vniverfidadcs > la vha es
,
que los tales Religiofos

puedan libremente leer , excepto en los lugares , donde huviere Eftu-

dio General', ó Vniveríidad , como lo exprefían las mifmas Bulas , de

lasqualcs referiremos folo las palabras de la de Santo Domingo , por*

que fe hallan las mifmas en las demás ,
que quedan citadas ; dize, pues,

Gregorio XI. in dift. Bull. §. 4. Fratres autem de Ordine veflro , quos , fe-

cundum ConjUtutiones , Conventibus veftris deputandos duxeritis in Lettores,

fine alterius cuia/cumque lieentia , libere in domibus prddifli Ordinis legere ,

<9* docere valeant in Tbeologica facúltate , illis loéis exceptis , in quibus viget

Studtum Genérale . Y la otra , que aun quando en los Lugares exceptua-

dos fe les permita tener Eftudios , no pueden empezar á leer antes que

en las Vniverfidadcs , ibi : ^Ac etiam quibus in facúltate ipfa dollurus fo~

lemniter in cipere confite vit i que es la mifma inteligencia, que impug-
nando á Pcyrinis con la pra&ica de lasRcligiones,dió á las citadas pala-

bras Lezana in fchohjs ad Adare ma^n. Aiinimorum §.?.». 1 6. ibi: Quodatti-

net vero adfecunddm , limirátto illa in boc privilegio pofttanon inielligitur eo

modo ,
quo a Peyrinis ivtelletta e/l , fed folum iuxtd diña in Mari magno Mi-

norum circa §• 4. quando , fcilicct , confuetudine introdaílwn eft , vt ali-

qais Doctor folcmniter incipiat legere , ita enim habeiur etiam ex praxi F¿li-

gionum,

28. De ritas limitaciones fe infieren dos cofas i la vna
, que aun

defpues de obtenidos los mencionados privilegios, no pudieron las

Religiones tenerdent.ro de fus Conventos Eftudios de Thcologia
, erj

los Lugares , donde avia Vniveríidad , por citarles prohibido , fin duda
con el reípe<£to»á que los Religiofos acudicíen á oir los Maeftros de las

Vniverfidadcs; y filos querían tener , fe avrian precifamente defuje-
tar á la licencia

, y beneplácito dcelRc&or, ó cabeza de la Vniverfi-
dad

, prevenida en el Derecho común > pues en efta parce no quedó fu
difpoficioi> derogada por dichos privilegios; antes fi , expresamente
exceptuada : La fegunda * que las Vniverfidadcs fundan derecho á fer
las primeras en fus Lesuras , y A&os, y que por las de otra Efcuela , ó
Eítudio no fe les perjudique , íobre cuyo aflumpto fe hablará defpues.

| II.

TRATASE DE LOS ESTVDIOS DE LOS
» a * v , r\k Kt a 4 n?

• Y X C / j a» * vi V/JI j é ¿

Regulares , como ££Ípc¿Uvos al logro de fus grados , y

de la dependencia
>

que en efte particular han

tenido de las Vniverfi-
:1 \ T *Yí!fi - .

;/J »u - j - J 1 *

dades- • r. '\yc-
’

:

Olti

sinorrj

Ib y*
; »C 2E

C & la poteftad de conferir Grados calas Scicncias \ e

V á foberiuiia de el Principe > y r^§
a ia » *l

u
¡r

por Derecho folo fe encuentra ca-fcmcjante dignidad, le'z-%*



bu,fie i *uerf< Et *üt obiter.jf. de ofigin. iur. leg.fn. prope
fin. C. de legih . leg* Si

días 6. §. i .jf. de Exeufat. Tutor * leg. 7. C. de Profejfcr. O* Jl4edic * lib . 10.

turf* altjs itftotlii acaldo in Procemio Oigeflor. §.Ffkc autevntria in l

*

C¿7
*

hftur. Gregor. Lop. í# leg. 6 . tit . 6 .
par tit

.

1 . Otorgar. ex Gratiano ,

Felino, Cafandio y & áírjs probat Efeooar de Pontific. <& Keg. cap. 30. ex

15. aíibsdat P.Pereira infua /cadcmid > <? T^epublic^ hUer% ¡lb 6
ttí/pM. i.qudft. 1. anum. 841. y fe contiene dentro délos limites de el

territorio de cada Principe
;
pero en los Summos Pont i fices

, por lo to-

bante ála Theologia , efpecialmcntc entre perfonas Eclefíafticas
, fe

eftiendtf á todo loque comprehchdé la jurisdicción cípiiitual de la

3g lefia * aunque reconozca otro dueño eri lo temporal, vttenentlmo-

la Petrits Gregor . citati ab Efcobar dicl.loc. & cap. 2 1 . num. 106. £7* 1 07

.

30. Tienen los Snmtnos Pontífices
, y Principes feculáres cometi-

da éfta poteftad á las Vnivcrfidadcs
,
para que por medio de fus Cance-

larios ( que en efta parte fon Vicegerentes de ambos Soberanos ) admí-
mftren los grados en todas las Sciencias , de modo, que ya puede de-i

ziríe * que éfta facultad , y regalía reíide en las Vnivcrlidádes iure ordi-

nario , pues esparte dceííencia, y conftitunvo fuyo
j y afsi , ladifini-

cion ,
que dan todos a la Academia, ó Vniveí fidad , es : Schola ad he-

teras publice edocendas inflituta authoritate Stimmi Pontifcis , áut Principis/u-

prcriii ereFa , aut confirmada , privilegtjfque mUnita , in qua gradus infcientijí

di/penfmtur. Ita P. Mcndo de iure yícademico , lib. í. quaej}. t. num. 4*

Eícobar vbi fupr. &* pafúm , ex Suaréz, , Petro Gregorio, & ahjs P. Pc-

rcyra lib. 1. qudf}. 2. ex num. 12. y al grado de Macftro , Ó Doctoren ge-
neral : E\\ authoriraS ,feu facultas Ad docendum contéffa d publicaVniverfita

-

le obfujfieientiam perfon*. Glojf. in Clcme+f. Cumfit , de Magifiris , veVb.
Dóffóratus Lezana , verb. Gradas , num. i* :

3
í . De efto fe infiere

, que la facultad de dar Grados de Maeftros,

o Dolores en las Sciencias no reíide en Otra perfona , 6 Comunidad al-

guna , fino es que fe Je conceda por eípecial privilegio
, y que rio avien-

dole tenido las Religiones en fus principios, f aun algunos años défpucs
tic fus fundaciones , esforzofo depcndicffen en cfte aííumpto de las Vnb
vcríidades , en cuya comprobación leemos

,
que los primitivos Reli-

giofos de todas las Religiones recibieron fus Grados de Maeftros , ó
Dolores en las Vniveríidadcs. Santo Thomas, y San Buenaventura

recibieron á vn mifmo tiempo el Grado dé Maeftro en Theologia en la

Vniveríidad de París ; Mendó lib. 1
.
quteft. 6* num. 4%. a cuyo Cancela-

rio vino recomendado para efte efe&o el Angélico Doctor de el Papa
Alcxandro V. dcfpuesde aver recibido ctí Roma el Grado dé Licencia-

do i vt refert Spondanus in Baronij éóntinUat* ann. i i 2 5 < num.'] * En la rnií-

n>a Vniveríidad fe graduaron el Beato Alberto Magno , Rupella i del

Orden de San Francifco , San Ignacio * San Francifco Xavier i y los de-

más Padres Confundadores de la Compañía de jesvs , ódéfpües, ó al

mifmo tiempo de la Fundación v e^Spondano, & Metido > tíi/up. El
I>o(5tor Subtil en la deHibernia , fegun Metiáó , víifup. rtom. ^1, % Co.

mo quiere Spondano 3 11* eri la dé Parts; Sari Vicente
Ferrcr en la de Ilerda; de Cataluña , Mendo vbifitpj ñtrm. 103, y el

mo San Ignacid ,
parí, 4* dé lasGnftitmpnp

, f*fú
1 5-



him* 4. dex&pfcvpnidas reglas ,y documentos , para quando fus Reli^

.giofós huvidftm de recibir los Grados en alguna Vniveríidad, fobre

-que laranéeme efcn’ve Mendo dift.quúll. 16. num. 384*&feqq. y de efte

tenor de jas referidas Religiones , y otras fe pudieran traer otros exem-
plarcs i pero los expresados bailan , para comprobar la propucíla,

. 32. Debaxo deefta regla fe mantuvieron las Religiones muchos
años , halla que en los íigmentes , con el pretexto

, y motivo de la po-
breza

, y deno poder los Rcligioíos codear en las Vniveríidades fus

Grados , impetraron de la Santa Sede privilegios ,
para poder los Ge-

nerales , ©.Superiores de ciertas Cafas , precediendo el examen , y de-

más circunílancias prevenidas en Derecho , y fus particulares Eftatu-

tos ,
graduar á fus Religiofos. De cfla calidad fon los concedidos por

BonifacioIX. á los Generales de el Orden de Santo Domingo, y por
Innoccnci© VIII. al Convento deSanEftevan de Salamanca, que re-
fieren Rodríguez tom. 2. quúj}. y^cguhtr. quúft.74.. art. 1. y el P. Mendo
di¿ldib,i. c¡k£¡}. 16. ««w.38 9. A los Generales de el Orden de San A<nif-
ti.n , confirmados por Gregorio XIII. en la Confhtat. 8 3 .

quú incipit
: £)0%

minicum grevem \ edita ütw. 1583. extarque tn tom . 2 . TZullar. fol. 467^ p0J
,

Vrbano VIII.
:
en la Goxjlitut* 'qu*e intipit : Rommns Po'ntifex ; ann. 1625,

en que reformaron el abafo, que en efta Religión fe avia experimen-
tado en el difpenfar los Grados,/ ori*os,que fe cncucntranjen losCompen-
cjios de privilegios de Regulares, que aunque no fueron admitidos por
las Vniveríidades , como defpues fe dirá , pueden fufragarles para el fin

de las cííempcioncs , y adiós interiores de fu Religión.

33. Pero fin embargo de cito , aun defpues de obtenidos femejantes
privilegios en algunas Religiones, fe conícrvó el rcfpeto

, y dependen-
cia

, que en lo antiguo tuvieron de las Vniveríidades > ó por contenerlo
afsi las Bulas , c indultos v 6 por cílar prevenida , y mandada en lasmif-
mas Conílituciones , ó Adías de las Religiones. De lo primero tenemos
cxcmplar en la Religión de San Francifco , en el tiempo , que practica-
ron fus Religiofos recibir Grados. Dos indultos de Martino V. refiere
Rodiiguez tom. 'i. quaft. 7\eguJ. 1quieft. 74. art. 2, concedidos fobre el af^
fumpto áeíla Religión, en el vno fe prohíbe a todos los Cancelarios,
Rcdlorcs, Decanos, y DoClores délas Vniveríidades, el que puedan
promover álos Religiofos de dicho Orden a Grado alguno , fino es conf-
iando de íu idoneidad , defpues de aver acabado los Curios, Lcdluras,

y A&os literarios prevenidos en fus Conftitucioncs í y en el otro fe man-
da

, que ningún Rcligiofo obtenga , ni vfc de el Grado de Maeftro , 6
otro qualquicra , fino es aviendo practicado los mifmos Curios en algu-

na Vnivcríidad
, y Eíludio General aprobado , ibi : fflifíantlperfecerint

débitos fuos Cttrfius , &fienttntiAs legerint tn Vniverfltá tibus approbatis , &
A^tts legítimos y& c<ttera exeYcitiafiholajlicafecerint ,prout legere > & facera

^nentur de confitetudine , v’elde turev
1 R 4*

i^
c io fcgnndo es bailante prueba la pradlica notoria de f

‘ c
_
l-

con el r ?
s ^adresCármeliitas. Regló efta los Eftudios de fus e os

C
n
>CtD

* y dependencia a las Vniveríidades, Solo en los ugares,

» r *

aS ^'^den , mandó erigir Colegios de Eftudios. Prohi 10 a .US

Rclígiolos vfar-la preeminencia de lugar
, y otras

,
que en las tunaones

z'
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y aftos interiores corrcfponden a los Macftros , fino es ,1viendo tomado
la borla de Doéfcor en algún Efiudio General , como puede vérfe mía
part. 1. de fus Conftituc iones *

páísim en los cap. 17. y r 9t a fsi lo refie-

ren los Breves de Vrbano VIH- meipit : Cum ficu t nolis ; edttum ann.\6\¿i*
jquod extat. tom . 5 . Sallar, fol. 73* y de Clemente IX. incipit : Oudum ; edil

tum ann. 1668. habeturqtte eod. tom.foL 45 8 - it>i : C um tu ( dize el de Vr*
baño VIII. y lo mifmo el de Clemente ) iuxta gcneralta tai Ordinis

ihflltu-

U , authoritate ^Apoflolica confirmata , Or dinisprtfati Profesores t qui eos cur-

(as , legaras , & exercitia litterarum peregerunt
,
qu<e Jecándum eorumdem

'Jgeqtilttrium Inftitutorum formam , O* tenorem r equiruntur , eiufdcm 0> dinis

¿Magiflros in Sacut Theolo^ia ereandi , & inftituendi facúltateni babeas , dam-
rrioab tamen j em Profffjres Aíagiftcr j ,

(¡ve Do^loratm laaream in eadem

ó acra Theologia in aliqua approb.ua Studj Generala Vniverjttate JuJcipiant,

Crc.

35. Concedieron los dichos Papas en los referidos indultos álos

Colegios de Santa María Tranfpontina de Roma, y de Santa Te reía de

Salamanca , el que pudicíTen conferir Grados á los Rcligioíos fin el pre-

requifito de Grado de Vnivcrfidad ,
prevenido en las Conftitucionesj

pero demás de que en Eípaña no han fido admitidos por las Vnivcrfida-

des , ni los demas de cfta claíTe , como fe dirá dcfpues . como quiera que

los dichos privilegios fueron locales , y ceñidos á aquellas parres , don-

de le concedieron , quedaron , cfpecialmente en eftas Provincias , en fu

fuerza las Conftitucioncs antiguas i y afsi , es practica inconcufamente

obfervada en ellas
,
que todos los Religiofos , antes de vfar de el Grado

de Macftro , obtengan , y reciban el de Doctoren alguna Vnivcrfidad.

Efto acredita , que los Eftudios de los Regulares , aun atendidos con el

rcfpe&o á fus Jubilaciones, y Grados, han reconocido alguna depen-

dencia de las Vniverfidades, y que cfta no quedó abfolutamence vulnera-

da por los pofteriores privilegios], pues cftos no miraron áeftablecerla

abíolura eftempeion , é independencia
,
que los PP. Regentes declaman,

lino á cfcufarles el crecido difpendio, que en cfte particular hazianca

las Vniverfidades , como confta de ellos mifmos.

§. m.
EN QVE SE PRVEBA LA DEPENDENCIA',

que losReligiofos deben tener déla Vniverfidad,

por lo tocante á a€tos públicos

literarios.

~gé
T~X Ado , y no concedido el cafo, que lo dicho harta aquino

3 "

| ) tuviefíe en la dilpoficion de Derecho fundamento al°u.

no .todavía quedaría ¡líelo el que goza la Vniverfidad
,
por lo tocante á

]<>s ados públicos. Queda fentada defde el num. 10. la necefsidad de li-

cencia
. y

permiffo de el Redor de la Vniverfidad
. que atendida la dif.

poficion de el Derecho común , tiene qualquicu
, que huvure de enie-

ñ ú*5



fiar las S-ícncias. Obtuvieron las Religiones privilegios
,
para poderlas

libremente enfeñar , con las limitaciones referidas al num. 27. pero de

todos ellos no fe puede en el aflu npto facar á favor de las Religioncsfi"

cuitad
,
que exceda de vn Eftudio interior, y clauftral para la inftruccion

de los Rcligiofos
,
pues folo en eftos términos hablan los privilegios tan

claramente
,
que no necefsitamos acudir á las reglas de eftrccha., y limi-

tada interpretación
,
que debe darle á fus palabras ,

quando fon dudólas*

Lo mifmo expreísó el Concilio Tridentino en la citada íefí.5 .cap. 1 .pues

renovando en el principio de él el requiíito de licencia, por lo tocante al

Obifpo , exceptúa folo los Eftudios interiores délas Religiones, ibu

Quod turnen de letloribus in claujbis Aíonachorum non intelligatur.t Con que
tWo io que toca en Eftudios , ó aftas públicos quedó fujeto á la difpofi-

eion de el Derecho común , que en elle particular no quedó derogada.

37. Aftos públicos
, y que fin duda exceden de los que correfpon-

den á Eftudios interiores , y clauftrales , fon , los que precediendo com-
bite de las demás Religiones por medio de papeles imprcííos , fe tienen,
prefijen , v defienden en litio tan publico , y deftinado al concurío „ co-
mo las Iglcfias

, que es el modo , con que en Sevilla los praftican los Re,,
guiares, fin embargo de vna declaración de la Sagrada Congregación
de Obilpos , y Regulares

,
que refieren Lczana tom

.

1 .de ¡(egular. cap.

2

u
num. 34. Pellizar traftat. 8. ton. 2. cap. 5. /eft. 2 86. P.' Pereyra
in fuá ^Academia , <27

*

'/{epubhca littetaría hb . 4. qutefl, 2. num. 5 1 1
.
por la

qual , mirando ala defcendcncia
, y honor de el lug¿r (agrado , íepror

h.bió , el q 'c nejantes diíputas fe tuvidíen en las Igldias, excepto en los
Aftos

,
que fe pi eliden en los Capítulos Generales

; y aunque eftos Doc-
tores dudaron déla admifsion de dicho Decreto por la contraria cof-
tumbre

* Y P'aftica , efpccialmentede Efpañi , no obftnte , el contexto
de fu diípoficion acredita

, que las Conclufiones, y aftos tenidos en la
norma dicha, no fon correípondientcs

, y exceden de la facultad de Ef-
tu ios interiores

, pues cfta á lo mas que pudiera eftenderfe , era , á ce ie-

nr^n.¡
<•mejantes Aftos en prefencia de toda la Comunidad , como lo

rerminns *?#»
**
^
e^o*ones De feaIzas

, que le contienen dentro de los

» ^
Cln U

!

C° * y prevenido por punto general de Rcli-
gion en t as a* que tienen facu.tad de conceder Jubilación , y Grados,
y tal vez con combate de vna ,íi otra perfona exrera

;
pero in loco Capitulécomo lo ad viene Peyrmis de fu Provincia de Genova inlopu^rA

cap. Inter. num. $0. Y afsi , reípefto de que eftos Aftos no

H "s forío^
mduir

j
c" 1,,s nMe*». de que gozan 1* RcHgio-

VniVerfidadeL©^0 'T'*f^0 ' /dependencia délas

tumbre no pugne ?n
^''menteen los cafos

, y circunftáhcias, que la coi-

tener vi°*
RcSu!ares 'Para eftablecer fu f^ultaddc

eurrirán a loe ^ con '"dependencia abfoluta dé la Vniverfidad>re-

íem é a la al!
1

l
gi0s «"eedidos a la Religión de la Co¿P*>'a

para ótnokgarelSr
‘S? ,

íup°ne
f

n tenc
.

r 1a Teatro

;

L, u ^ 1 ««currir fobre la fegunda parte ,
para que 1c

y
ca »

<]
uc

en lo tocante a los privilegios de los Padres Je fui-tas, no ay cofa que eo
Cl aUumpcoíaTOtctcaa «.cligioaes,-debemos fuponer,que aunqueen



U concefsion de tener Eftudios privados
, y particulares anduvieron los

Principes tan cuydadoíos en prefcrvar el derecho de las Vni veríidades>
*vt doánpus num. 27. lohanfido mucho mas Cirmpre que han tratado de
concederlos para Eludios públicos. Recelaron fin duda en eftos el per*
¿uizio * y daño mas immediato a los Eftudios Generales , cu vo aumento,
y confervacion es vno de los principales intereíles de la caufa publicar
Cjlvff'. 'jin. leg. Vnic. C< de Stud . líberal. \ rb . iunflis Pohticis

, íure~

eonjultis. Barcolus irt leg. 1 . ad fin. ff\[ahito mairim. num. 20. Pctr.Barbof,

itdd& lrg. V[n ' 1 ' num ' 5 ^ 5 i • Antunez de Donat. Reg. hb

.

? , c«p. 2 2 1

num. i .& iqq- Mendo de lar. yícademic. lib. I. quttfl. 1, num

.

12. y pop
cíío fu protección

, y amparo eftá refervado ala períona de el miímo
Principe , vttenent Bobadilla l¡b. 2. Politic. cap. 28. num. 1 14. Itter. F.
Narbonai» leg. 3 i.gloff, i. num. 5. hb

.

1 .Recop.tit. 7. Eícobar de Pontif«

GrReg.cap.il. a n.*> 9. P. Mendo vbifup. ,¡,r r
, r ..

3 9* Hfte fue el di&amen de los Summos Pontífices
, quando prohi-

bieron , que en París > y los Lugares circunvezinos fe lcyefte la Jurifpru-

dcnciá Civil, mirar por el luftre
,
yefplendor de aquella Vniverfidad,

fundada en fus principios para el eftudio folo de la Theologia , fegun lo
da a entender el cap. Super Specula , de Privileg. ibi : Vt pleniks Sacr<epagi~

n£ infi¡Utur\ : : firmiter intcrdicimus , nePariJijs , Gr in Civitatibus , feu alije

tocisv.cins qu[quam docere , velaudire ius civile prjefumat. Y lo certifican

Lucas de Pegnsti» Icg. Vnic. C. de Stud.liberah Vrb. Rom. colum.6

.

Cafan e©
%n Caíalo?, glor. mund. part. 10. conjid.^i. §. Sicergo. Pedro Gregor. de

Republic.hb, 18 .cap. 6. num.']. O* non dij[entit D. González ad diPt. cap.
Super SpecuU ,num. 3, y para no valernos de eftraññs exemplares , íirvar*

Jos que en favor de las Vniverfidades fe deducen de los mifmos privile-
gios concedidos a los Padres Jcfuitas.

40. Obtuvieron eftos Padres de el Señor San Pío V. in Bulla,
qu&

incipit : Cum litteyarum ; extatque in Corpor. Inftitutor. dift. Socictatis
,
par.

5 5 .tom. 1
.
prout refertut a Pittono in Compend. Privileg. ‘/{eral. to n. 1 . num.

$42. y de el Señor Gregorio XIII. in Conjhtut. qu£ incipit
: QuantA in vil

ríea i quam ex ditt. tom . I . Inftitutorum,pag. g$.referunt Collebhr’es Privileg.

Regul.tom. 2. Bulla 22. Pittonus vbifup. num. 993. privi egiosmuy am-
plios

, p ira tener Efcuelas publicas
, y aun para dar grados a los que cur-

faflen en ellas. Por lo que mira a la fegunda parte deftos indultes , no ay

necefsidad de detenernos mucho ,
pues es confiante

,
que las V niveríida-

des de Efpaña deíde luego refifticron , y no admitieron eftos Grados, por

el perjuizio
,
que de ellos fe les feguiria , como lo teftiftca el P. Mendo

Ib. 1 .qukfl. ló.nuw. 389. que afirma, aver fucedido lo mifmo con los

que fe conferian en el Convento dcSanEftevan de Salamanca, deque
hizimos mención num. 3 2. ni los dichos Padres

,
por efta razón , vían de

femejante privilegio en los Colegios , donde no tienen todos los dere-

chos correfpondicntcs á Vniverfidad, vt aferit Caftro Palao tom

.

3,

di/put. 4-punft. 13* num.6. y en las partes , donde han querido
prac],

ticarlo , la contradicción de las Vniverfidades ha fido bailante á poner-
le la conveniente limitación prefervativa de fus derechos

, como fuer*
dio con el Colegio Romano -, que queriendo atribuirfe el nombre, y pri*

^ikgiosde VmYerfidad,ydifpeníariComoMÍ a ios Grados, avw»d<*



*1Concilio año de 1673. aprobándolo Clemente X. que los Grados
conferidos á los Curiantes en dicho Colegio no fe debían tener por bat-
eantes , ni íuiragar, para obten -*r los empleos , y Dignidades Ecleíiafti-

cas >
q'^e ios piden ,4i4x:&{¿te traditn * G licito de T\e{Htut. cap. 7, ex num*

61' y denuo de Sevilla fe practico lomiímo con el Colegio de Santo
1 homas , do el Orden de Predicadores

,
por Ejecutorias de el Reai

Confejo de Caílilla de los años de 166 u y 16 jé. en que deb 1x0 de gra-
vespenas íel * prohibió imitularfc Vniverfidad Ceíarea, mandando,
que en íberza de fus privilegios folo pu lietíen Conferir Grados á los Ef-
tudiantcs, que curíafíen en él, íin valerte de Curios ganados en on a par-
te , y con la limitación

, y circnnftancia , de queno fe celebraflen corx
pompa , v los aparatos

,
que fe cftilan en las Vnivcríidades , ni los tales

graduados pudieíten gozar de los privilegios concedidos a losde Sala-
manca , Va 11 ado lid

, y demas Vniverfidad es de el Reyno,
4 1 , Por lo tocante á la primer a parte de los dichos privilegios es

confiante
,
qnc los Pa ires Jeíiíitas practican , teniendo Efcufclasou-

blicas de Grammatica , Fdofofia, y Tlieoiogia, aun en los Lugares, don-
de ay Vnivcrfid id

> pero también lo es
,
que te ha confervado la depen-

dencia a y reconocimiento deeüas Eícuelas a las Vniverfidades
, efpc-

cialmcnte en dos puntos': £1 primero , en quanto a la jUriídiccion
, ygovierno de los Eítu Jiantes

> que compete privativamente al Rcétor de
la Vniverfidad , como cabeza de todas las Eícuelas s y afsi ( omitiendo
lo que en otras partes fe practica

) lo declaró el Real Confejo de Cafti-
La ,

por lo que mira a la de Sevilla , a coníu’ta de fu ReCtor, en vna Real
Cédula , expedida a 4. de-Diziembrc de el año de 170S. por citas pala-

1 as . T queremos fe hd7A f¿lber di Prrnr ¿r /»/ /lirUn Cnlrrtin /lv S'tMtn TUn*n}it •*

LV ~ \ var ci derecho
,
que las Vniverfid ides •

comopnmaaas
ticueias, gozan ala mayor decencia de fus actos, que te contervacn

gran parte por medio de el concurfo de los eítudioíos , los
quales fe di vi*

í ^ nnMoífr?/
^Ue Pu ^*eran traí:r repetidos exenipldres moder-

tiiac w «inriaiir\e

dirían*
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Hínan , íi a vn mífmo tiempo en aós , tres , ó mas partes íe íéyeflen , ó
tiifputaflcn las Sciencias i y efte derecho lopraclicó la Vníverfidad de
Salamanca con tanto rigor ,

que reconociendo el grave perjuizio , qué
las Efcuelas de los Padres Jefuitas la ocafionaban , prohibió

, el que íe-
cular alguno acudiefte á ellas , ó a otra de Colegio , ó Cafa Relioiofa

; y;

¿iviendofe fcguido pleyto dilatado fobrcello, obtuvo la Vníverfidad
en el Real Coníejo Exceutoria año de 1603. en que fe mandó

, qUe nin-
gún Eftudiante fecular oyeííc Theologia , ó Filofofia fuera de la Vnivcr-
íidad i y que fí los Padres Jefuitas querían pra&icar fu privilegio , fe fu,

jetaíTcn á hazcrlo dentro de la Vníverfidad
, y en el litio ¿ y hora, que

por el Rc&or de ella íe le feñalaífe , eh cuya fuerza pafsó efte á íeñalar

aula , y hora. , en que los dichos Padres leycííen , tanto á fus Religiofos,
iquanto a otros qualefquicr íeculares , como anualmente fe praótica , y,

lo refiere el Pe Mcndo lib, 4; qu<eft. 5; §. 1. núml 1 1 9. & §. 3. num. 131.
En diferentes

,
pero equivalentes términos lo practica la Vníverfidad de

Alcalá, como confia de vno de fus Eftatutos ¿ que és el 2. de el tit. 45-
ibi : /ten , ordenamos

, que atento d lo mucho que importa , que los Ejludiantes

curfienfilo en la Vniverjidad , el7(etfor cada vn ano hagdfxar vn ediffo , pa-

ra que los Estudiantes en todo el Ct*rfi > d las horas que leen los Cathedraticos de
la Vniverjidad en Efcuelas , no puedan ir deferivir > ni oir d ningún Colegio»

ni Convento de. dicha Villa , pena de que , & c. Es coníiguicnre á ella dif-

poíicion , el que en los aótos literarios , difputas i ó Concluíiones publi-

cas ninguna otra Efcuela pueda có.icUrrir con la Vniverñdad, pues el

miímo perjuizio fe la ocaíionaria en efta concurrencia ¿ que en la de las

lecturas, y en fuerza de efta coníidcracion hizo la Vníverfidad referida
vn Eftatuto , que es el 2 3 . §. 2 r < en que prohibió fe tü vieíferi aétos litera-

rios , ó difputas de las Sciencias en parte alguna de aquella Ciudad los
dias ,

que para el mifmo efecto
, y funciones eftaban en la Vníverfidad

deftinados , ibi : Iten , porque es razón y que todos los Eftudiantes concurran
, f

fe hallen prefentes a las Concia.(iones, que fefifientdren en Efcuelas , estatuimos*

que quando huviere Conclufiones de la Vniverjidad en Efcuelas , Aquella tarde

no ¡as aya. de Efiudiantes en los Colegios , ni en Cafas particulares , ni elTJeBor

lo conjunta i
y
el que pre/idiere» pa^ue, CP c*

43, Efte derecho
,
que las Vniveffidades go*an, y qüe exprefTameri-

te efta prefervado en los dichos privilegios de los Padres Jefuitas , do h*
tenido la mayor obfervancia en la de Sevilla enlaparte déla limita-

ción, y feñalamiento de horas , en que dichos Padres deben leer en fus

aulas, en cuya inobfervancia avrá tenido no pequeña parte lacondef-

cenciencia , y defeo de mantener la paz j aunque á cofta ac conocido dif-

pendio de fus Efcuelas
,
pues teniendo para ellas

,
por lo tocante á la Fi-

lofofía > y Theologia , deftgnados Cathedraticos con competente renta,*

ñor falta de Eftudiantes
,
que fe dividen en los Colegios de Santo Tho-

ntas, y $
atl Hermenegildo, no fe leen algunos años las estrelladas Scien*

cías * bien que para fufeitar la praftica de efte derecho
, quando conven

ea ( como lo protefta la Vníverfidad ) importa poco
,
que en ella fe aya

interrumpido algún tiempo, qüando efta en fu obfervancia en otras , con
quienes tiene abfoluta , y plena comunicación de derechos, V privile-

gios , íegun íe contiene en la Real Cédulade los f$ñore$ Reyes Cathoií-

I Sos



eos de el año de 1502, efpecialmente con la de Salamanca , en virtud de

las Bulas de el Señor Juíio IL de el año de 1 505, y 1508. pues es fentcn-

cia común > efpecialmente entre Theologos ,
que de dos , ó mas Comu-

nidades, que comunican entre si, para que vna pierda por falta de vio

algún privilegio , ó derecho , es indifpenlable ,
que en todas falte , de

modo, que la obfcrvancia de vna es prefervativo de el derecho délas

demás , vttenent Bordonús tom. z.part.z.r efol.% 2* Pellizar trufó, 8. cap. 1.

qu<ejl. 8. num. 1 1 3 . O* alij iunfói a PP . Salmxnticenf* tom . 4. trafó* 1 8. cap . 2

.

punfó.i.núm.ll*

44. Pero en la parte , de que ninguna otra Comunidad , Efcucla , ó

Eftudio concurra con la Vniveríldad en los A¿t :>s literarios , y Conclu-

íiones públicas , ha eftado fiempre en la de Sevilla en fu obfervancia , y
practica el referido derecho , por medio de la coftumbre , y eftilo imme-
morial de ir todos los Religiofos a ella a pedir el dia para fus Actos, y e f-

teescl origen de el quadrante , que citaba en la Vniveríldad , donde fe

apuntaban los dias de el año
,
que por Eftatuto de ella no ion feriados,

para diftribúirlos entre los Religiofos , de modo
,
que en la celebración

délos Actos no fe complicaren con la Vniveríldad , ni entre si mifmos;
loqual, fuera deque, fentado lo que queda referido , es mucho mas
que verofiinil , eficazmente fe períuade con efta confideracion. Si la fa-

cultad
, que los Regulares pretenden aver adquirido ,pa.ia tener

, y cele-
brar Aótos públicos , tiene apoyo

, y fundamento en algún privilegio,

iio es otro que el que queda referido , aver obtenido los Padres Jcfuitas*
para tener publicas Efcuelas

, y los demás exercicios literarios , que les

fon correfpondientes
, pues fuera de cite , ni por Derecho común , ni en

el contexto de los privilegios concedidos a las demas Religiones fe en-
cuentra femejante facultad ^ antes fi todo lo contrario , vt diximus
num, 27.

45 . Siendo eíto cierto , avrán de confeííar coníiguientemente los
egulares dos cofas : La primera, que fi en efte aíliimpto comunican en

con Compañía han participado efte ad inflar de la dicha

rinio fí^rm-lf mi<mas limitaciones
, y precauciones, que en el pnn-

TW^’
1 * a Pey Garciam traftat, 8. dijficult. 1. dub. $

.

«um. i. Bonacinam di/put. i.^/b 3 . pun¿l_ I# ^/10 . Pdiizanun,
trMat. 8 . cap. \. num r 3 . PP. Salmanticenf. tom. traflat. 18 . cap. j.
f“n

a
'
4' 39.& alias

,
qttosipp congerunt : La fegunda, que fu Teatro

y eftilo de celebrar Adtos públicos nene folamente la antigüedad , o„c

es crcible*^

1

cTue
0 '0 ’ e° <

]i
le ûnc*a ’ Y íoftiene

,
pudiere tener

; pues no

ouefiendo'ennet^
n e

-

S ^^aftaffen los Regulares áeftablecer vna practica,

tudios privados
J
'

U!Z‘° dc ,a Vnivell>dad > excedía de la facultad de E (-

íoSr&cs?* hs ReUo
°r? tvá*n ’ Ai tiemp n i?

de Sevilla mas !

ct
l°*Privdegios ya tema de fundación la Vniveríldad

en ant^ued^d Iw ent
í
ai,os: quien duda

,
quefiendo Apenar

SáXraS" * Sevilla ,1 Teatro 1 los

rarios dc otra mnl
P

-
lblr concurrencia de Adtos , y excrcrici°s lite-

inns nríviW.7? 9UlCr Cafa , ó Comunidad , aun en fuerza de los mif-
mos

;

privilegios
, de que j as Religiones fe valen ,

procuraría al principio

Cltpiec«le
,
por medióle d eftilo de paliar á ella los Regulares á pedir



tíiíi, en que prefidir fus Conclufíoncs , que es para el dicho fin él roas
oportuno ? Confictfan los Padres Regentes en los pedimentos haíta ao-
ra prefentados

,
que el fin de la introducción de el quadrante no fue otro

<n lo antiguo, queeftableceren el Teatro el mejor fegímen y govier-
no , y obviar la confufion , ó complicación de dos i ó mas Aétosde Ccn-
clufiones en vn miímo dia i pues por qué no feria todo cfto en favor de la
Vnivcrfidad , que es la que vnicamente tiene derecho fundado áproh’-
bir femejante concurrencia? Porqué no fe ha dedezir, que lo mifmo
que hizo la Vnivcrfidad de Salamanca , por medio de la ley eferita dt/vri
¿ü atuto , hizo la de Sevilla con la no eferita de Vrta coftumbre * temen -

do cneftc particular todas las Vniverfidades para con las Religiones
igual derecho ? Dczir otra cofa tiene fcfiftencia ert la difpoíicion le^al,
como cita fundado, y en la razón i pues Tentado por indubitable

, que
los antiguos Religiofos fueron tanzelofos de fus cíTempciones

, como
Jos Padres Regentes , que al fin de fu refguardo capitulan aora con tanto
rigor , y

cautela , es increíble
,
que fin aver reconocido obligación algu-

na los Regulares en aquel tiempo
, quifieffen introducir

, y fujetarfe á^vn
eflilo tan gravofo , á cuya continuación , en fuerza de el tiempo, podía
fundar derecho la Vnivcrfidad , aun fin hazerfe cargo déla conformé
dad, y confonancia ,

que femejante practica tiene con los que fon pro-
prios

, y
peculiares de vn Eítudio General,

r

f iv.

EN QVE SE ESFVERZA EL PRECEDENTE
difeurfo con la antigüedad de las Efcuelas

, y Eílu^

dio de Sevilla-

46. QVperfluo feria difcürrir en el affunlpto de lapropuefta , en^ fupo lición délo que queda fundado , filas Religiones no
acudieííen (como fabemos) á la coílumbrc

,
para eítablecer fu abfoluta

tílempeiort
,
queriendo persuadir, que íu Teatro, ycftilo de prefidir

Concluíiones publicas es incomparablemente mas antiguo
, que la fun-

dación de la Vnivcrfidad
;
pero en efta coníideracion eítamos ya necef-

fitados áello, ya dar gracias á los Padres Regentes
, pues loque con

motivo de fatisfacer cite reparo fe dixere , conduce baftantemente al fo-

mento de el intento de la Vniverfidad. Célebres han fido en todos tiem-

pos las Eícuelas, y Eítudios de Sevilla, En la edad, que la dominó la ce-

guedad de los Gentiles , hallamos«en ella floreciente el Gymnaflóy ó Ludo
literario ,

donde fe cultivaban los ingenios de la juventud con la Gram-
matica >

Rethorica
, y el exercicio de otras Artes liberales * á imitación

de lo que fe practicaba en Roma en los Ludos literarios , fituadosen la Re-
gión oótava , de quibus Saluítiüs incomurat\ Cdtilin& inprincip

, Gellius
lib, io.^Sloftim,cdp. 1 9« Tacitas lib, 14</nmí Petras Gregor* lib. ? 9#
Syntagmat, cap. 5 * G* Llij apud D, González ad cap* Pervenit 5. de Pi+
¡morib , nunu 10, como lo prueba conpodéroíos fundamentos Rodrigo



Caro íib. í. miquiM. fíifiil ap. . Rayó en dicha Ciudad !a luz de él

Evangelio-, y en el figlofegunio dela lglefia fe coníagraron aquellos

gftudios Gentílicos al culto de Dios >
erigiendofe en ella Colegios para

Inftruir en las Scicncias la juventud , y
efpecialrhcnte para los Eclefiafti-

cos, •vt adjlruit idem Caro vbiJfop. con autoridad de Dextro,que en el ario

d e 1 8 5 ,d izc afsi : Plurirr/A Collegia , iti'ventuiis per Mi/paniam ad Clerum in-

Üituendce , prúfcrüm Ge/aratfgi*ft¿ , Txnücon& , Hifpdí , Cartagine , Toleti,

Sracarje tyiugxfta’ , Illiberi , pr¿ecipuis in vrbibui degentii , Pr¿fulum diligen •

//'íí eriguntiír

.

47, Conquiftaron a Sevilla los Vifo-Godos , colocando en ella la

lilla de fu Imperio i y en efte tiempo , cfpccialmente íiendo Arzobifpos

de ella San Leandro , y San Iíidoro , tuvieron los Eftüdios el mayor ef-

plcndor , y fama, concurriendo a ellos , entre otros infignes Varones,

que iluftraron á Efpaña > San Ildefonfo > Arzobifpo de Toledo , los tr es

Obifpos de Zaragoza , San Braulio
, y fus dos hermanos , como lo reficr e

la híftoria general de Efpaña , Caro vbifup. P. Mendo de lur

.

^Academ .

¿ib. 1 .qu&\h 6 . num* 9. y en difamen de algunos , el Rey Sifebuto , z>t re -

fertur in A4emoríal. pro Hifpal. Ecclef. part. 3 . num. 128. La forprendic ron
\ a ir*c Pn-»dfns . mies de ellos íalieron iníicr nes
\érturm¿vicmoriai. yrv

r

‘
-

los Arabes, y no echaron los Eftüdios, pues de ellos íalieron infig

.

Dolores , como fueron Avicena
, y Gcrberto , Monge de el Monaftcr 10

floriacenfe ,
que fue Arzobifpo de Rems > defpues de Ravena , y vltima-

mente Summo Pontífice , con nombre de Silveftre II. vt agerú Caro vbi

/in M,„r icr0 ,
VoJaterrano , Platina , Juan Sixto lib. i.Btbltotect Sm-

Z ««« refert ,& fauitur Mepdo fbifxp.

’o Reftituyeronfe ala poíleísion de la dicha Ciudad los Reyes de

Ca<Hl'ta por medio dela Coñquifta de el Rey San Fernando el ano

de 1 idí' ifdizc la Hiíloria de Efpaña , fegun lo refiere Caro vbi/up. que

rígido al Cabildo de la Igleña , mando erigir Elcüelas de Lat » » y a-

bigo a concediendo a todos , ios que en ellas eftudiaílen ,e emp c

el l>ortaz<^o , y otros privilegios . que defpues fe emprendió eftendei la s

a Ffludio^Gencral , fortalecido con privilegios de vna , y otra pote liad,

4 "
] vnaBula dcciSéñor Alcxandro IV* dada en Anagnia

c°mo o acredita vnajula^e
o ¿n quc á !osMae(lros , y Eftudiante.

ÍSSSS^SSt^*^ *-*****— ...4-

num. 2. 1 160. , aftpma ¿ que de el efe&odeefte EftU-

49. Y aunque efte Hiftonád
oc ie\to Csí que elmifmo Rey,

dio General no fe tiene mas noticia*
rrtmn in rcfíere More ido en la

Alonfo fundó Colegio de Eftufio ,
_ co£a los Varo-

Hiftoiia de Sevilla lib. 2. cap. 7. y que tra*° * c
'

^ valerfe de

fu S?**
fabios que fe conocían , para que fucilen *

yAf q
fu Scicnc ¿a , a fía de componer las leyes de las partida s ,

*

*°C
Í

lt

A :
c

qU£: ett3s tenían fu habitación cerca de el Alca* ,

ta de diferentes eCcciwr^ antiguas ,
que cita Zuniga vbjfofr

<?n las quaiej



fc dexa Ver, que el Rey pidió ál Arzobífpd,vCau;|t , i t t r
Mezquita5 , las quales d io para morada (que fon las palabr//

^
^A n”**de los Pifíeos

, que vinieron de allende , e para tener bs f
de vna así

ellas fagan lafu enfenanz,a a los que les aivemos mandado a-™**
CCfCA 9 e

fl
ue en

el/u granfaber , ca para ejfo los avernos ende traído.
^ *°* los enfeñen co*

5 °- Permanecerían ¿fin duda, algunos años eftbs Eftud-
lia con lavtilidad, y concurío , que perfuaden la copia /OSer| Sevi-

Macftros
, y privilegios concedidos á los Eftudiofos con

^ ° C
r
Ce ^entes

ron
>
pero es confiante ¡ queenelfiglo precedente ál de quin.cntol^"

vieron tal decadenca ¿que en gran perjukio de la Ciudad porMacftros,y de cultivóle malograban los iñopninc n j
P° * 3 dc

los que íus patrimonios no eran baftantcs f i

°ndos de todos,

de Salamanca, como lo refieren JVf
° Í?

r
-°S cr^ a Vniverfidad

ñon tenia

y uc wrnaa npvuuutdiUt Id CMHUdaCl d Cl Señr»r T,! Tt , T
á ia.de Julio del año de 1505, yá 14. de Tunir»^

l

°\
\

dadas

51. Hemos dicho
,
que efta fueVparacióu a • ,

5 °8 ’

,

los Eltudios antiguos
, y con razón

; pues fiendo rl
3 cclnnento c!<

que queda apuntado
, y que el Rey Don AlonfodSabio^’en fu

'* ’

privilegio luyo
, y de Bulas de el Señor Alexan.I™ TV

’ fuerza d<

erigió hftudio General en Sevilla, no puede dczlr^' TS ‘r * ’

txiftc fue nueva erección , fino rcftitucion ó re

f
’

^ f
de d <

due °'

cuelas , a quienes la injuria de el tiempo motivó^.' «

C,°n
.

<le at
lucllas El

H- i 3 .,ff'decper.„ov . 2L7 ib

f

í/
i:C,denCia

' "*'• '

frett, JU vcttrifuftinendo remédium tdhtíet • ¡e<r\ <,

"TZTV*W n*vm*
que pnvit. lbi ; í(eficcre , (ic áccmmm J„ fi'

3 '
* A'#' de hintr. aftu

redúcete : leg. i
. §. 6

. f.¿ Kvis , ¡y •
i“r ,& ^Bu,

pri¡\imtm ítatum restaurare • leo- n ff C ^yctYe
» quod corruptum el} ¡

L. í . til. 3 a. pjti[ . , y áki' l'£ ^ fr
f
di°r ' US-faJ de cL

ÍV1 antigüedad defde el tiemnn a
CClUCntc cn Ias Vniverfidades repetí

eftos tuvieíW» oí •

em^° 9UC empezaron los Eftndios , aunqu

Vniveriidi 1

interrupción ^ó fcerigieíTcn mucho dcfpues e

Vni verfidad
e

rcDkc
q
?;

tF° f
aCül

J
a<j^ Empezando por la de Roma , cft

\
t

t
j

lu antigüedad
, y principios , dclde fetecicntos año

A \
Cnida Chrifto Nueftro Señor , en cuyo tiempo eftaba ei

ella vna e as mas celebres Academias de los Gentiles i tuvo con Rom
vanos contratiempos, que la deftruyeron? reftauraronla Eugenio IV
Nicolao V. y León X. y hafta el Pontificado de cl Papa Alexandro V]
que de nuevo la reparó, no tuvo dotación para Macftros

, nilasdema
circunftancias, con queaora exifte , vt tradit P. Mcndo lib. i m a
mn>. 43.& 44. La de Bolonia fe gloria con fer fundada por'el Emnedor Teodofio , cl Menor , como afirma Tacobo MiddemdorDio A j
dewijt Orbis , lib. 2 , dfol. 3. con la común de los Hjftoricos , ó por elMÍ



yor , como quiere el Padre Mendo i padeció en los figmentes figlos turna.

Le reparó Cario Magno, vtuftrt Turíelinus hb. 7 . Epmrn. H,por. fcl.

Toi. y ni en tiempo de efte Emperador, ni algunos figlos defpues huvo

Vtñverfidades de quatro facultades. La de Vicia pone fa principio en el

«ño de 1137. tuvo diferentes contratiempos, y la lefia^ecieion Rodul-

folV. Alberto III. y Leopoldo
II. y

vltimamcnte en el affal s Tur-

cos fue deftruida el año de 1 5 26. y vltimamente reparada por Fcrdman-

dol.
y Maximiliano II. -vi AÍt Mendo vbi/up- <l«4' 4 ’ '

”

um- ’ *

París no fue ricorola Vniverfidad de quatro facultades halla de el no de

1 200. en adelante , á que en tiempo de San Luis íe figuiol
d"año

el Colegio Sorbonico , y no obftante repite fu antigüedad deíde el ano

de 701 en que el Emperador Cario Magno erigió los primeros Eftudios

a mftancias ! y confejo de Alcuino , y el Venerable Beda. Lo mifmo pu-

diera exponerte de otras Vniverfidades i perobafta lo referido para ve-

nir en conocimiento de la antigüedad ,
que la Vniverfidad , y Eftudio de

Sevilla pudiera alegar j
pero por lo que toca á efte negocio, aun no lo

necefsita , como fe dirá defpues.

5 2. En efte fupuefto bien fe dexa ver el aprecio
, y cenfura

, que de-

be dárfe á la exprefsion
,
que los Padres Regentes hazen en la eferitura,

de que fe hizo memoria al num. 6 . y repiten en lus pedimentos , Jobre que

las Relisiones han eftadó , y
e¡Van independientes de la Vniverfidad parafus fun-

ciones literarias ,
pues aun nofucede en dicha Vniverfidad, lo que en otras de

Efpaña , de que los feligiofis fe matriculen en ella , ni vayan alia a cofa alguna,

rejpetto de que mas de trecientos años , Antes que huviejje talVniverfídad en

Sevilla , tenianyaquaft todas las Religiones Cafas de Mudio en ella , como es

notorio. Por hyperbole la ha tenido la Vniverfidad , y baftantcmente ex*

ceísivo
; pues aun no haziendonos cargo mas que de el vltimo reftable-

cimiento de los Eftudios de Sevilla ,
que fue por los años de 1505. y

i 5 08. y retrocediendo en el defcucnto délos 300. años , corrcfponde e

aver ávido Conventos , Eftudios , y Conclufiones en ellos á los años de

1205. en cuyo tiempo , y quarenta años defpues ,
gimió Sevilla baxo de

el yugo de los Sarracenos , y los mas de los Patriarcas de las Religiones,

que oy litigan, no avian obtenido déla Silla Apoftolica la aproba-

ción de fus Inftitutos , como es notorio , y por efto fe omite la comproba-

ción.

53. Y para que fe vea mas clara la repugnancia , que cfta alega-

ción , y otras contienen , íin hazeruos cargo de los Eftudios anteriores,

luponemos , que la Vniverfidad fucííe erigida en el año de 1 5 05. En ef-

te tiempo , de las diez y ocho Cafas
,
que entre Colegios

, y Cafas Gran-
des eftán hermanadas para el Teatro , ningún Colegio exiftia

; y de los

Conventos folo eftaban erigidos feis ,
que eran los de San Pablo , de el

Orden de Santo Domingo , San Francifco , San Aguftin , el Carmen , la

Tiinidad, y la Merced,como confia de los años de las fundaciones
de os

demás , «n que feguimos á Zuñiga
,
que en el aííumpto contuei: a con

k>s demás H.ftoriadores de Sevilla. El Colegio de Santo Th°m« fe

fundo en virtud de priyílemOS y Bulas de el Señor León X- ‘

Roma , a 30. dé Julio de afio de 1 5 1 S. y halla los años defpues no lo

admitió la Religión de Samo Domingo , ni huvo en el Rfclíg«oío& El
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Convento de Mínimos deTríana no pudo fundarle antes de el año de
a 5 20. pues aviendo entrado en Sevilla los primeros Padres de efta Reli-
gión el año de 1512. principiaron fundación dentro de Sevilla, y def-
pues la trasladaron a Triana. El Colegio de efta mifma Religión (

que
llaman , San Francifco de Paula) fe empezó á fundar el año° de 1589.
De los Colegios, y Cafas de la Compañía de Jesvs bailará dezir

, que
aun la aprobación de fu Inftituto fe pon e en los años de 1 5 40. y que haí*
t'ael de 1*554. no llegaron a dicha Ciudad a fundar los primeros Pa-
dres. El Colegio de San Bafilio empezó a erigirle el año de 1593, Al
de San Buenaventura de el Orden de San Francifco fe dio principio el

año de 1600. en la Calle de la Mar , y años defpues fe trasladó al litio,

queoy tiene. El Convento de Padres Terceros de el mifmo Orden no
tiene mas antigüedad , quedefde el año de 160I. El Colegio de San
Laureano , de el Orden de la Merced , en el de 1601 . El de San Alber-

to , de Nueftra Señora de el Carmen, en el figuiente de 1602. El de

San Acacio de el Orden de San Aguftin defdc elañodci59
3 . LaCafa

de Padres Clérigos Menores cerca de los años de 1630. pues en los de

j 6 24. llegaron á Sevilla los primeros Padres.

* 54. De efta relación,que es puntual, y aun favorable al intento de las

Religiones ,
pues folo nos hazemos cargo de los años en que fe dio prin-

cipio á dichas fundaciones , y no del tiempo en que en cada vno de ellos

je plantificó el Eftudio, íacamos bailante luz (en quanto permite vri

hecho tan antiguo de que no confia por inftrumcntos)para perfuadirnos á

que aun acudiendo los Regulares á la coílumbre en el aflumpto de tener

Actos públicos , efta no pudo fer anterior al vltimo reílablecimiento de:

la Vnrvcrfidad. A efte .tiempo , como queda iníínuado , folo eftaban

fundadas feis Cafas Grandes , en que no pudo aver Efcuelas
, y Eftudios,

con la formalidad que oy exilien , y fe aflevera por los Padres : Lo pri-

mero ,
porque el motivo de impetrarle las Bulas

, y privilegios para el
reílablecimiento de la Vniveríidad no fue otro, que la falta de Maeílros,

y
Efcuelas , tan abfoluta

, que los que no podian coílearfe en la Vniver-
ftddd de Salamanca, carecían de arbitrio para proporcionarle al logro de
las Dignidades Ecleíiaílicas

, y aun delapfecifa Sciencia para reccbir

las Ordenes : afsi lo exprefta la Real Cédula de los feñores Reyes Catho-

Jicos del año de 1 5 02, ibi
:
Que vo/otros por ennoblecer ejfd dicha Ciudad , y

que los naturales de ella , e de otras Ciudades , Villas y y
Lugares ,

que eflan muy

apartados de los nuefbos Eludios Generales de ellos tuvieren mayor apurejo.de

ejludiar , e fe haz,er Letrados a menos cofia de trabajo , hdviades acordado de

haz,er vn Eftudio en effa. dicha Ciudad , e» que huviejfe Cathedras , en quefe

leye(fe 7 heologia , e Otnones » e Leyes » y
Arledicina , y

otras %^/4rtes Lint 7 alesy

& c, Mas claro en la Bula del feñor Julio II. del año de 1 $05. Etprop-

terca tam pr<edifti
, quam alij pauperesScholares ,& Clerici difldt Civitdtis ,¿9*

Jjicecejis Hifpalenps ¡ludcre volentes ad diverfas Civitates prddiSlorum , &
aiiorurn extraneorum [{egnorum , in quibus Studium Generali vigebat :

:

: nori

fine perfonarum ,
Ó* rerumfuarum máximo incommodo , (9* detrimento fe con-

ferre co^ebantur , eveniebatque , vtditti pauperes, poftquam adproveflám ati

*

tem perveneranty k Sacrorum Ordinum, promotione , tanquampoenitus ilhteratu

ignari , repellebanm ,• & minh idojtci repaubmur* Y eftas exprefsio-
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nes es confiante que no Convienen con la alegación ,de que 'en las Cafas

Regulares avia Eítudios de la Filofofia, y Thcologia en aquel tiempo,

pues aun quando cftos fucilen dedicados á los Eíludiantes Religiofos, no
avia inconveniente en que los Seculares ,

obligados de tal necefsidad,

acudieííen á ellos , liqtiiera para lograr laprecifa 1 literatura * fuficien*

te á obtener los Sacros Ordenes , por cüya falta cxpreíTa la dicha Bula íe

quedaban los pobres en ci ligio , ib i : £t propter háufmodircpulfonem tan-

qxa/n defperati aliter facer* non valentes aclp^ofand » &/acularía oficia. , Q*

cxcrcitiafe cenvertcbant. \t*r>
55» Lo fegundo ,es prueba de la proptíeíla ,

que los íeis Conventos

mas antiguos que la Vniverfidad , fueron defdc el principio
, y fon Cafas

Grandes,' que como dedicadas á todo el rigor de la obfci vancia Regular,

y otros miniíterios , efpecialmente el déla Predicación (entonces mas

neceflaria para extinguir , y extirpar las reliquias que quedaron del Ma-
hometiímo deípues déla Conquifla , y duraron hafta el año de 1611.)
no pddian tener la debida proporción , facultad , y tiempo para el formal

eftudio de eícuelas : Lo tercero ( y es prueba de la antecedente
) porque

luego que fe rcüableció la Vniverfidad , fue cada vna de las Religiones,

que entonces exiftian , fundando Colegio para elmifmo fin
, y deítino,

y
mifmo executaron las Religiones que deípues fe inftituyeron

, ó fun-

daron en dicha Ciudad ;
yii ello no fue con lamaxima , é intento deeí-

tablcccr nuevamente cada Religión en ella, áfombrade los Eftudiosde

ía Vniveríidad , Efcuela para fus Religiofos, para qué la erección de
Colegios? Para que la multiplicidad de Cafas Regulares dedicadas á

Eícuelas , fi antes las avia en los Conventos con la mifma formalidad , y
circünfhncias ? Y vkimamente, porque en aquellos ligios , fegun queda

íentadoal num. 24. la pra&ic-a de -las Religiones no era tener Eícuelas en

Jas Cafas Grandes , lino felegir en ellas Religiofos ,
para detonarlos á los

Eftadios délas Vniverfidadcs, ó erigir Colegios para el mifmofinen

Las Ciudades , donde las avia ,
quees lo mifmo que ob ei vanan enton-

,ccs
^ y han practicado deípues las Religiones en Sevi a*

5 6. Si al tiempo de la rcftauracion de la Vmverfidad no avia en los

Conventos de Sevilla Eftudios de Religiofos con la formalidad de Eí-

cuelas , como es dable, que huvicíTe Conclufioncs publicas? Como es

pofsible
, que en tic fois Cafas Grandes dedicadas pnnc,pa^cnte,no-

al fin de Eftudios , fino al de toda la obícrvancia , y ema i i erios,

fe praélicaffe la formalidad de Teatro , y de
tener en Jass ta e taspublicas

difputas con combkc de vnas á otras Comunidades
? La Vn ve, fidad no

lo cree . ni en fuera de lo dicho , esefte aflumpto que pueda perfua-

d‘rfc a la razón fin notorias pruebas , y
auténticos inftiumcntos. Si el te-

dios Regulares Conclufioncs publicas tiene fu origen , y fomento de

14 coftumbre
, y efta es pofterior a la fundación de la Vnivei fidad , poi-

3í
e
y? que la co

y
ftumbre

P
fe obíerva , no fe han de obferva Tas calidades

tv[
pew

* V dependencia de la Vmverfidad. conf*JZ!°U(un.
dación de Salamanca

, y otras de el Reyno » an
, _er ju ¡z¡0

eftablCcip
<

a°'
e§‘os ’y Eftudiosde Regulares, precavie

vdeDen-
dencia n'

0 los correfpondientes derechos de fupcrior l ’l l
*

ílencu, auu ?nlo? Colegios
4 X ^Icúclas ra« efferópKW : Pues por que



-no haría de eílo la de Sevilla alguna parte con la preferencia de lugar,
.Medio, y primera Replica en todos los A& os públicos,

y el eftilo de ir á
,ella los Regulares a pedir día para fus A<ftos liada aóra inconcusamente
obíervado ?

57 * . Y para que nada quede iín fatisíaccion* mediante que Jos pa-
dres Regentes pretenden eftableccríü abfoluta independencia, en que
íefpedo de las Religiones, nofucedeenla Vn'vver(¡dad de SepilU , toque
en otiras de Bfpaña , de que los 'Religiofos fe matriculen en ella , ni *vayA7¿
alia á cofa alguna. Hemos de íuponer , que en algunas Vnivcrfidades de el
Rey no., eípecialmentc en la de Salamanca , defde luego que fe erigieron

Colegios de Eftudios , fueften , ó no. Seculares , fe practicó la formal in-?

corporación de rodos , con la Vniverfidad , que fegun la deferive el

Mendo difl. traüíat, lib, i. queft. 7. num> 195* coníifte en vna plena , y,

Í

ibfolutafumifsionála jurifdiccion
, y govierno de la Vniverfidad,

y¡

ceptacion de parte de efta. Los cfe&os de efta incorporación coníif-,

en , en que todas las Comunidades incorporadas, y fus individuos cftén

:ntcramente fujetos á la jurifdiccion de la Vniveríidad, gozeri de

u fuero, y privilegios
, y fcan participes de los honores todos, qUe¿

us miembros franquea
; y para cfto es también rcquiíito

» que la mayor
jarte de los Religiofos de Colegios incorporados , fe matriculen en la

/niverfidad, y aísiftan en ella tanto á las Lecciones ,
quanto á los demás

literarios. No tenemos en la Vniverfidad de Sevilla inftru-

(mentó alguno , qüe perfuada averfe obfervado en ella efta formal iñcoi *•

poracion , en la parte de la abfoluta íumifsion de los Colegios de Regu-

lares , y fus individuos á la jurifdiccion de la Vniveríidad , ni que en
elía fe matriculen todos los Religiofos , y es el motivo, rto la mayor
antigüedad de los Eftudios , y Colegios Regulares, como queda pro*
bado, fino la dificultad

, que defde el principio fe encontró en eftable-
<:er femejante pra&ica, y govierno , mediante no fer Sevilla Pueblo
¿educido , ni poder todos los Religiofos , commodamentc , acudir á oir
en la Vniverfidad.

5
8. Pero es confiante q los Colegios, y Cafas de Eftudios de Regu*

lares de Sevilla , han tenido
, y tienen vm efpceie de incorporación con

ia Vniverfidad , mas vtil ázia los Religiofos que la de otras partes , pu es

mediante ella han desfrutado los honores que la Vniverfidad diípcnfa,
fin fentir la abfoluta íumiísion , y dcpendicncia , que en la de Salaman-
ca , y otras fe eftila. Pruebaíe efta verdad ,

primeramente , con la prac-
tica de afsiftir los Religiofos á las Conclufioncs publicas de la Vniver-
ftdad , eípecialmentc I las que fe celebran el dia de San Lucas

¿ para
abrir los Eftudios , con la preeminencia de lugar igual al que ocupan los
graduados, honor que ha obíervado la Vniverfidad de Sevilla con los

Religiofos que en nombre de fus Comunidades, ó Colegios afsiftianá

implicar en dichos A<ftos , como es notorio, y no fabernos fe eftile ci*

otra , aun de aquellas , con quienes los Colegios
, y Comunidades

Religiofas tienen formal incorporación , fino es en la de Valladolid
, de

qucteftificaelEftatut0 47. déla Vifitadeel año de 1568. Pruebaíe
además de el contexto de vno de los nuevos Eftatutos déla Vni ver-
íidad, deelaáodeitfii. que haze evidente elle diícurío, y el de el

H ' ata-'
tryn^f r-

• ’



nlgradb dé ‘Bachilleres , en efta Vniverfidad , para lo qual Ajan de traer
, y

fPfygíh ceriijtcaeion de el Prelado , & c, y en las fíguientes palabras profi-

Í
fic el dicho eftatuto la juftifícacion, y folemnidades , conque han de*

t admitidos á dichos grados* ' V
•

. 4 .

$9. Es fingular la prerrogativa
,
que cfte Eftatuto contiene, parar

con losReligiofos , Relevándoles , mediante lacxteníion de la Ciudad!

de matricularíe en la Vniverfidad, y acudir á ella á oir para poderle pro-:

porcionar á los grados, pues es excepción de la regla general que pra&i-,

can todas las Vnivcríidades , de no admitir curios qüe no lean ganados

en Vnivcríidad aprobada, precediendo el examen, y matriculas que?

previene el derecho
, y particular Eftatuto de Cada vna , como lo tiene

eftablecido la de Sevilla , en eW/>. i 4. §. 3.& tit* 1 3* §* 3. y efto mifmo
acredita que el juizio, y dictamen de la Vniverfidad en cite particular ha

íklo mantener (en quanto fueíTe poísible) la conexión, y como incorpora-

ción de lasCafas deEftudios Religiofas.tcniendo para cftos efecfos,cómo

Aulas íuyas proprias , las que los Religiofos tienen dentro de fus clauf-

tros , como fe tienen en algunas Vniveríidades , aunque con el requifito:

de la matricula
,
para el fin de la formal incorporación , de que es excm'*

piar el Eftatuto 7 1. de la de Valladolid , ibi: Statuiwus ,
quod totaTbeo^

togorum Vniverjitas exJitbjfcriptis Collegijs , •videlicet , $• Pauli Ordinis Pr&di¿¡

catorum , S. Francifci Ordinis Adínorum , & S* ^Auguftini , S* Benedi¿lid

SS.Trinitátis , S. Aíarice de Alercede , S.Crucis * & S.Gregorij redinte-

grentur , cttrfufque in eis » vel eorum quoltbet fallí , audiendo , vel tegendo »'

in ómnibus , O* per omnix admitrxntur , quoad grddum receptionem , abfque

'pila dijfercnHx , acjiin Scholis Alxióribus di&& Vniverjitxtis jierent i durrt

turnen tales ftnt matriculati.

6 o. Formaron los Reügiofós antiguos el concepto de aprecio , y ef-

timacíon debida d eftas eípecíalidades i y aun quando nos hallafíemos en

lbs términos de materia puramente facultativa
,
por desfrutarlas , huvie-

ran contratado á correspondencia el poco de dependencia , y reconoci-

miento ,
que dizcn los A&os , de acudir a la Vniverfidad a pedir dia pa-

ra fus Conclufiones , y dar en ellas a la Vniverfidad la preferencia de lu-

gar , Medio , y primera Replica
;
pero no nccefsita la Vniverfidad ocur-

rir a cfte principio para fomento de fus derechos
,
pues eftos , como que-

da fundado , tienen fobrádo fundamento en lós que fon peculiares de vn

EftnHio v¿n I* nrpfrrvarion . v limitaciones contenidas en los

recho
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fecho dé fu primacía * y el que tiene a prohibir te concurrencia de A£fos¿

y funciones literarias publicas por algún proporcionado medio, como lo
tfs eí de el quadrante a vot de los miímos Padres Regentes

, pues efte nO
trae origen de te incorporación , fino de te diípoficioh legal

, yauñ dé
los miímos privilegios * en que los ttcligiofos fundan fu aíferta libertada

PVNTO SECVNDO.
c* * A • v Ji • j ok »c 4 >rvv* ' \ * *

EN QVE SE ERVEBA
» QVE SE DEBE GVARóAR

el eflílo
, y columbre de acudir los Regulares a la Vni*

veríidad á pedir el día
, para tener ftis Actos públicos de

Conclufioncs
, y que eil fuerza dé la mífffiá b tiene lá

Vniverfidad derecho fundado* áqite felá coñferve lá
preemineiieía de lugar > Medio i y primera Re-*

plica en todos los dichos

Aétos*
. rr

” 1 ’ 1 1 r t # ’ p#- r j f ^ , J p ^ .

' -

^ 1
* p^tvidió ti Émperador juftiniario en el §. tus nóprüm. /xftitun

de lur. náturah geniium ,& é. todo él derecho eñ éfcrito¿
y no eferito , como efpecies

,
que igualmente contraen lá eficacia

¿ y vi-

V j
0

!

1 ^Ue /*
os a te rilas puntual obfervánciá de fus decretos.Entendió por derecho no eferito eri él §. Sinefirbtó eód. tit . el que cfta-

bicce Vna COftumbre legítimamente introducida ¿ ibi : Sine fcriptdiui
*****

,
quod vfus approbavit , nám diutürni mores confénfu vténtium approbati

legémimitintHr
; porque dé el iniímo modo que el decreto deel Lepif

Uáor, harte inviolable ley la éoftiímbre, Leg. De (juibks j i. ¿úm ÓfsLá
jf.

de Lepo, leg

.

i < in
fin.ff. de aquapluv. iírcend . leg

.

i . Grftqq.per tot.titi
partít. i

.
Repetentes omnes in cap. fin. de confuetüd. que es lo rriifrrio óiicf

íinrio lá Antigüedad ¿ deque teftificari Cicerón hb . i . de ínvent.
y opié. ibi : Ius ejfe putátur , qúod volúntate ómniüm fine lege vetuf}as compro-

bnvit. Plato lib.K.delegib. Livius lib.$¿ que llarhan a lá coítumbre , ó
v o : GravifsimUs iUris cenjór , & explordto'r , Vt non po/sit non equum éjje±
&pttle, quodisprobdvti

; y más que todos Lyciirgó > pues Jadió tanto
aprecio

, que en lugar de leyes eferitas , inftrüyó , como legislador , cort
cbftumbres

, y vfos a los Lacedemoniós , de que hazen memoria Plutar-
co ineiusvitá. Diodoro lib.it. Fcneífollá deAdagipratib.'Jjoman. cap.

4 • Revdrdo ¿e authorit. prud. cap. 14. Livio pbi fup. Halicarnafeo
, y

otrosí y énlá miíma forma fe govemaron los Romanos en la antigüe-
dad , corno de la ley i.jf. de Curato^ füriof. lo déduxó Antonio Goveana
in íeg. 1

.jf.
de vulgar

. fubpitut. Hura, i

.

á que a fsiente D. Gonzal ez in e
taifa caú. i . de conruetud.num. ló. háfta la formación He t

jn leg. 1 iJJ • {*c umvttr . rti+rr*. i « a, ipic aisicilic LJ . VíOnzal CZ 17% e ’ t

pofit cáp. i . de confuetud. num

.

ró. haftá' la formación de la ley de las d m
Tablas

,
qUc fue cerca de trecien tos a tíos défpues de la fundación de

ít<a , vt ex Dione lib. io. LiviO lib\ %¿ 'leftantür HoráTius Turfelimic Sí
tiHm.umpor i»¿m

Vt,Part.ié
~ ' " ^



6 1. Es , fin duda , en antigüedad fuperior a la ley efcrita la coílum-

brc , y en di&amen de muchos en la autoridad ,
porque como dixo Cfa

cerón, hb. 2. de legib. Leges dantur , vt plurimum recufiantibus , & invi*

y 5 , at quod in confiteindine eji fita,viterperfie influit in mores hominum
, pe vt

yel d natura putetur ejfie i y de el miímo íentir fue Ariftoteles lib. 3
,
politice

cap. ij.ibi: Plusvalent , (Tin rebus maiorismomenti verfiantur leges
, qu¿

woribus comprobarfiunt ,
qudm qu£ ferifto conjlant. Cap

.

I . de Feudi cognit•

ibi : Legum fiomanarum non eji vilis authoritas > féd non ádeo vim fiuám ex»

tendunt , vt vfium vincint , aut mores . Exornat , plures Doftoresfuo more con-

gerens , Giurba ád confiuetud. Mefifianenf. inProcemio > nnm

.

20. olios dat

lancino de Iur . Sacr . dijfiert. 1. 1. (Tfieqq. en que latamente difputa

tila queftion. D. González ad cap. 1. de confiuetud

.

0.9.

63* En ella
, y otras

,
que Políticos

, y Jurifconíultos excitan fobreí

el valor, y fuerza de la coftumbre
,
proceden todos en los términos de

la que fe introduxo por el tiempo regular, en cuya duración ay varias

opiniones i vnos afirman, que es arbitrario al Juez el eftimarlel itá

Corrafius , Duarenus, Faber, Menochius. P.Baíilius Pontius, Martínez

a Prado relati á D. González ad difí. cap. 1 • de confitetud. num. 1 1 . Villa-

lobos , Soto , Tapia /Vázquez , relati á PP* Salmanticenf. tom .3. trattat*

1 1. cap. ó.punñ. 3. §. 2. num. 15. Otros, á quienes ligue el Padre Lcfsio

hb. 7. de lufit. cap. 6. dubit. 14. diftinguen entre la coftumbre introduci-

da con fcicncia de el Principe
, y aquella , en que interviene ignorancia»

y la mas eftrecha íeeftiende a los quarenta años, quando es derogato-

ria de alguna ley , vttenet cum Gratiano, Hunnio. P*Suarez ipfie D.Gon-v

2;alez dift. loe. efpccialmente fi la ley fuelle canónica ; porque aviendo de.

fer la coftumbre legítimamente preferita, iuxtádifipopt. cap.fin. de toné

fiuetud. contra la Iglefia íolo fe preferive por el dicho tiempo, cáp.Dd

quartá , cap. xsid aures de Praficript. itá Bonacina, Layman , Tarreeremata#

Arau jo, Diana , Salas , y otros que refieren , y liguen los SalmanticenfeS

•vbi)fup.n. 17. fin embargo deque en los mi irnos términos de coftumbre
derogatoria de ley canónica tuvieron por fuficiente el tiempo de los diez
años Saá * Caftro Palao , Lcfsio , Granados , Azor , y Navarro # como lo

refiere el dicho Curio en ci lugar citado.

64. Pero quando es ¿inmemorial la coftumbre * es fin comparación!

mayor fu autoridad , y el rigor con que obliga a fu obfervancia, vt ex

¡e*. 4. §. In commijjoriá , fifi,
de Commififior. &* ahjsprobat Valenzuela confih

93. pertot. (? confil.7 9. exnum.%%. Vrceolo decifi Florentin. decifi. 49*

<xnum. %. de fuerte, que tiene fuerza , y fuponc privilegio de el Prin-

cipe , concedido con legitima caufa , ex leg. Hóc iure, §. Dutíus aqu<c>fif.

de aq.plu v . árcend. cap. ’Ñovit de iudicijs , cap. Cum contingat. de foro competé ,

firmat Valenzuela ditt.loc. mm.%9. (T gi.im'o que tiene mayor fuerza que

el dicho privilegio , Gutiérrez lib. l.praftic. qudfi. 14. num. 57- Molina

dePrimog . lib. 2. cap. 2. num. 19. <Tfieqq. vbi altosprdfánt ^Addentes , es

titulo legitimo, y fuficiente para poíleer , leg. 5 . tit. 2. lib.7 « »°v¿ r*

yawn e lurte
jor ¿e el mundo le llamaron muchos , que refiere, y o Qp

de inflrum. edit. tit. 5 . rejolut. 9. num . 124. Lúea de lur. patronat. difi*

ffi.' plUribus in locas} y con raz,on, pues aun contra mi

grüiCípcbafta para preferivir , conio qs literal de la U) h tó1

1

f.'
~jfi'

4*

‘ ' ~ ~
' ¿¿.i



Rfepp. y contra la Iglefia Romana es bailante la centenaria , leg.fin.C*

de Sacrofanf}. Ecclcf. cap.fin* i6* 4» G* ¿hjspa/sim congeffis dC anoni*

fía inrepetit . ad text , m cap. Cum vobis 14. O* cap. Cum ex offíiij 16, de.

Pr^/cript.

65. Son aun de mayor pcfo eílas dcxflrinas en el cafo prefente , cti

que la Vniverfidad trata de confervar, y que fe le mantengan las prerro-
gativas

, y preeminencias de la afsiftencia a todos los Actos públicos de
Conclufíones con la preferencia de lugar , Medio , y primera Replica

, y
de que no fe pueda tener alguno en los Colegios

, y Cafas Regulares coi
independencia fuya , y fin acudir a pedir el día

,
pues en femejante mate-

ria la cofhimbrc , obfervancia, óeftilo, fino es la vnica ley, es la mas
poderofa

, y digna de atención para la tefol lición de qualquier dubio
, y

el titulo mas ventajofo
,
que puede dcducirfc en juizio. Ita Card.de

Lúea trac}. de Regular, dife. 1 9. mtmq. O* in Ailfcfilan. Ecclcftaft. dife. 3 9,
num. 4. lnyínnotat. ad S. Concil. Trid. dife. 38, nurn. 8. & in f(elat. Cur%

‘Kpm.forenf dife. 18. num. ir. cum Menochio, Gregor. Altogrado, <2*

alijs Pignatelli tom. 1, confult.y. num

.

22. tom. $.eonfult. i 2.num. r i.G*
pajsim DD.omnes , figuienuo la GloíTa Magiftral de Baldo in cap.Cuw olim,

de Confuetud. num. 1 . O* 2. ^yílios piares in materia pr<e(iant Efcobar de Pon*

tifie. & ’feg. lurifdift. in Stud. General, cap. 24. num. 99. (2Jeqq. D, Gon-,
zalcz in expofit . cap. Cum ohm 6. de confuetudin. num. 1 1

.

66. Elto di¿ta la difpoficion , y ceníura de el Derecho en los térmi-

nos de vna dilatada obfervancia fobre aélos de preeminencia , y honor;

pero para no quedarnos en reglas , y principios generales , que fuelen pa-

decer falencia en fu aplicación , de lo que le quexa el Cardenal de Lúea
a cada paño en fu dilatada obra , nos acercaremos á examinar los requifi-
tos , que debe tener la coftumbre

,
para que quede confticuida en razón,

y clafie de ley , deteniéndonos en los que pueden ícr aílumpto de dificul-
tad alas Religiones, para que aplicados todos a la materia, de que la
Vniverfidad trata

,
quede mas claro , é incontrovcrtibleel derecho

,
que

pretende fund ir en la coftumbre.

6 7. Quarro fon las condiciones
,
que para la coftumbre de'fean re<>u.

Jarmcnte los Autores : Primera
,
que renga confonancia con la razoné y

no fea contraria al Derecho Natural, ó Divino : Segunda
, que losados,

en que fe funda , fe ayan repetido por dilatado tiempo : Tercera, que d e
ella tenga fciencia , y noticia el Principe : Qnirta

,
que los a<5t >s conti-

nuados tengan las calidades prevenidas en el Derecho, para inducir obli-

gación. Enefto convienen todos 1 os Doctores , mediante lo qual ferü

fuperfluo referir alguno. En la primera condición no ay razón para dete-

nernos ,
pues haziendo aqui reproducción de lo que queda fundado cri

todo el Punto primero , es evidente , que la pretenfion de la Vniverfidad

no íolo no tiene contra si la difpoficion de el Derecho Divino , Natural,

o Canónico > ni es diííonante a la razón , fino que tiene con ella muy par-

ticular confonancia , y en la difpoficion de Derecho feguro
, y claro fo-

mento. Menos cfpeculacion merece lafegunda en fu aplicación
, pues

el tiempo
,
que en fu poftefsion , y coftumbre favorece a la Vniverfidad

no es de diez , veinte , ó quarenta años , a que fe eftiende la mas ríooro*
ía opinioq , como queda dicho al num.03, fino antiquiísimo^ éimmema*

I

“



rj*l, (obre cuyo allumpto con otra oportunidad dcfpues fehará refle-

xión

.
6ñ. Por lo que mira á la tercera condición , ó requifito de la fcien*

cía , y noticia de el Principe , omitiendo por aora muchos Docftores, oue
fintieron no fer necedaria en la coftumbre ¡inmemorial , es dictamen
muy feguido

, y cierto
, que para vcrificarfc cfta condición , no es necef.

faria noticia, y aprobación efpecial de la coftumbre , fino bafta la taci*ta , O prelimpia . vt tanqutm eertum , (¡r indubitable tenet D. González i»Urnmcnur. cap-i . de Confuetuj,. num. i a. y la aprobación general conte-
ní a en 1* ley De quibus, cum djsf.de legib. y en el cap.final, de Conjuetudpues en ellas dilponaoncs nene dado el Principe fu confcnt.micnto i “r¡toda coftumbre legítimamente introducid a Itl A«~d n n /
*rt. j. adi. cuca Suarez , Sánchez, CaftroPaho
Villalobos , Salas , Tapia , Layman , & Arauio ^ ITe ,

Bonaclna *

C4p..i i . i , num t aS %

3 5 r m ln 9* tom,i %
- J 1 /

1

c ^

$. I.

EN
5%E

St
cos™e

> que legítimamente
la inducen.

69‘ HE
íonlo S

C

acfos .Ve
de l* C0Íh,mbrc

> q"e
mas cxrcunftancias

, q ue nUeHln ,
r<¡P«icion , concurriendo las de-

fortalcce la antigua , ó fiendolc , J’
Untadas

*. l,ace otra nueva ley
,
que o

o abfolutamcnte laderoea c
ta c°ntrar¡a , la modifica

, yreftrinoe.
tan déla fuerza de vna co'ftumW™"

ícn
,

tirdc los Do&ores
, querrá^

que los actos , en que fe funda A i

lnci0t ucida por el tiempo regular,
dos , vniformes

, públicos liú,»,'
en tencr las calidades de fer repeti-

mo deobligarfe , de modo , que fiV^VT'™'!
08 con intcncion > Y anl*

cias , flaqueará la coftumbre fi ,1,.,^
ndo

.

,<;s a, guna de eftas circunftan-

íana el defecto, text.inlen >’ r»J n° P
r
n
,

C,pio no (c fortalece , y fub-

fto. Mil. de Iur. natural. &e l°”& canfuetudo. *• Ex nonferi.

Duda cognovimus. to.JJ , t •
* á^ cap.

Hnnmoí EncyUped. ütdeCnf! J
AvCndan0 ’ *«* *• cap.

•dan. cap. ,/deL/uaud £?! “L*™/ '%*m ^-González

expofit. ThcMgi MoralflU decl'J T WíS Canonfia: in <t«f

pretende tender .crceiü^ ’Te '*
'

puoncas
, y ios aq acudir los Rel¡P¡ofoS al Reftor de ella á pedir el fena-

ktmemo dedu.
y rependos deídcV feeftablecio el



Teatro , fon bacantes a introducir en el aílumpto coílumbre
,
pues es

fentir muy común , y probable de Juritf as , y Thcologos , que íolos dos,

O tres aéios báítan a éílablecerla i qui* id » quod bis ,*ut terjpt
, frequenter¡

fieri dteitur * Cap.ha vos. 25. t̂a Maícardus di Probat. concluf.^^*
d nurri. i 6. Partormitanus in cap* vlt. dtCov.fuetüd * num. \ y, Surcius ¿¿i ^/z-

m. 4, qu&pU i é.ntim. 26. Iu’ius Claros §* Jímphyteujjs qu<cj} % 6. £<r §%

Feudiim, qualht tepi*tit.i..pa*tii.u Moliha deí'rit*ogen* (ib.^^ap 6.
vt*m. 24. ,*é¿- §tSedfí aliwtnta jf. de /límente Azor tóm.u /,M4
CAf. ij.q^Jh 9>cr cap.iX'H«4 ' * 5 ‘ Sylveíter verbo: Confuttudo, c¡u<e().^

tum plurib • Sánchez de Adatrim. lib.\. di/ptít.l * d Leísius dejHpif^

hb<z .tap*6. dtib. 14* núm.45* Rcginaldus tom.l. Íib.i 3* caP i 16 *

Martínez qudft.97. art.3. dub.i.fol.mihi 26 1* ex Sá, Rodríguez, Miranda,

Diana part. 6. tráft. 5. rcfol.“]i' . ,

y tí Y nün quando fe quiera íeguir lamas eftrecha opinión, que

afirola fer refervado
, y arbitrario ajuizio de lóspiudentes eftimarpor

bailante, 6 no la repetición délos a&os, á que le inclinan MenochiQ

de/rbitrar.lib. 2, centur. 1. cafu % i 4 4 -
'

Dúateno de Leñb. cap., 1 1 *

E . filio Ponze de Aíatrim. lib.6 cap.6 nur». 1 Suarez deLcgibdib.j.cap. 10.

5 , llluftr. Tapia tib* 4. q«dlh * 5 • 4- nim
\
4 ‘ Muimos , Palao,

Salas
,
que refieren, y liguen los Salmatíticenfes vbijup. num. 22. cqr

lito quiera que efte arbitrio ha de fer regulado > y piu tnre> ignQraí»

mos en qiíal de efta calidad pueda caber duda, fobre a u ciencia c c os

Aétos que la Vniverfidad alega *, y fi la repetición de ellos, continuada.,

por tantos años , fiendo regular el que en cada vno e e aya Ciucucn.

ta , o mas A&os de Conelufiones, en que la Vniverhdad ha v adp, y go^

xado de ius preeminencias, na es bailante, no hallamos en reglas, y prin-

cipios de Derecho qual lo feral., 1. .

72. La calidad de vniformes , y públicos , demas de que lo eviden-

cia la materia
, y afiiimpto, de que íe trata , de Conelufiones publicas, y

frequenres idas de los Rcligiofos a la Vniverfidad a pedir dia para tener?»

las , coma punto de hecho , pende de íá jühificacion
,
que en otro jui-

zio , y quando convenga , fe hará por la Vniverfidad * y por lo que mi-

ra al prefente, fe halla abundantemente juftifícada en la información he-

cha de oficio por el feñor Regente, antes de mandar cxccutar la Real

Provifion. La libertad , con que en ello han obrado los Rcligiofos , es

notoria,
y como tal no la niegan ;

pero íi de ello fuelle ncceíTaria prueba,;

bailaría pr>r aora el hazer alguna reflexión fobre lo inaccefsible que le

fei ia a la Vniverfidad, practicar con autoridad propria,V repugnancia de

los Reíigiofos diligencias fobre la manutención de fes derechos en tiem-

po alguno
, quando en el prefente no fueron bailantes a reílablecerlos la

providencia decl Real Confejo deCaftilfa , y loqueen fu execucion,

y
cumplimiento a^uó

, y mandó el dicho feñor Regente fobre la reílitu-

cion de el defpojo , en que la Vniverfidad fe halla’ y: de que le hizo men-

ción al num.9. y figuicntes. rpion; n;
f
oiíbi;-!<pl t:

73, Es la vltima cireunílancia y que fe necefsita de parte de los

AAos 3 para que induzcan eoftumbre, el que por el tiempo prevenido en
el Derecho fe ayan repetido con ánimo de'obligarle' , y no por mer^
liberalidad , vrb^nidad ^ y bcncvoknua, pues: fiendo de la ClaíTedc

1| Y focul-^



3 6 .

'

facultativos , y libres , como quiera que ninguno fin animo de obligarle,
queda obligado,y menos en Los términos dcvna coftumbrc,que como ley
eítablcciia por los mifmos que la obfervan, neccísita en el Legislador el
¡animo de obligar

, no ícrán bailantes á fundir coftumbrc
, porque de

muchos adiós libres no puede formarle vno neceílario , ni cltranfcurfo
de el tiempo

, definido de otras circunílancias , es bailante á producir
coligación, texto tn leg* Obligatiovcm, §. Placet.

ff\ de Obliga. <9* aHíoyi%
*g'treditor*~j . Cod, de Vjur.%

.
Jt ita Stipuleri

s

.Inflitut. de Verbor-Obligar.

^,12, tlt ' i. eum filjs lunElis a Barbof. ^Axiom. 219, num 1
tan común eíle modo de difeurrir entre ios Dolores, que podemos

de¿ir , que la precedente domina
, por lo que mira á vna coftnmbrc de

Tf
sular

’/f r "^t*"**** , /,„ iurU axioma , como le

bacion , entre Juriftas
, y Cañones c¡¿ oMn

En
,

CUy3 comPro*

y de los Thcologos Puntan la mifm TJZZ * y
!

C 'S Doítores*Ugib»s, con el morivo de ’T "T*
0 d=

i-Uori efí m Tapia , Suarcz . Vázquez
, Diana elft .«

t
o^

UmbrC
»
* vt

turf Saínandeenf. itiíl. trañ. i \.cap. 6 .pUncl V 5
’ °

,

3 30 reM‘* i
dos al intento la ley Vixm publica,*

yfon textos cita-

Jamnoi»fe«.>ley 1.5. Dedique, ley SifñmeT^ffi
’ '7 />w*Aw^:*

Ff Pí?w?/;/2.
ff. defervitut . y la lev Oá/ ; f i •

^ ac
l'P'uv ' arcend. ley

ff. * acfdr pojref.

7 7^ . *W <* £>£>,

fc
r-i-y

difeurren dcfvaneccr la coftumbre.que por la Vnit °f ! '!)
/” Rc§entcs

M«>ejen perftmdir, que los A&os de repartir i U "
fiJad

(

,.-' a,

i

cga * Pu«*
para que afsifta , y replique en todas fus r t r

Vmverí'dad papeles
do etéaos de mera vrbanidad, y co teL Ufi

?
n“

P

ublic3s * han fl-

fidad á pedir el fcñalamiento'dedii
**’ y os de acudir á la Vniver-

'defeo de obfervar los Regulares en (ó r°
tCmcn otro origen * que el

Tcfultó en lo antiguo la formación de <>1

C3t
j° cd rnc

í
or orden, de que

dito en la Volverfulad , finq U(Ixa aeJ^

’

3d,
,

3nte
• J"? comoícdepo-

mediame la total elTempcion , é mden-n'i -° f°
ocarfe en otra parte,

las Religiones gozan.
^P*ndcncia de la Vniverftdad , que

!nr- r

Par3 ('U,sf;,
.

CCÍ0"
’ 7. P,cna ^Puerta de eRa exprcfston , bada-ba hazer memoria de todo el contenido de el Punto primero de efte ln-

•orme , empezan Jo por el íupuefto de ella. Es confiante , y cierto
, quepara dar lugar a la titula

, y d, (puta , (obre fi tales Aftos fon , ó nono-
derofos para introducir cotlumbre , es forzofo fupon crios indiferentes,
üc modo

,
que reípedlo de el (ugeto que alega en fu favor la coftumbrc,

puedan execimirfe , ó por fola vrbanidad
, y liberalidad , ó por obli-

g^cion inducida de alguna efpecic de contrito,
y es la razón conclu>

yente, porque fi los dichos Adiós le fuellen por abmn titulo debidos al

fe
g
h— * con c

l
uicn Poican , no tendría ya lu^ar°la alegación, de que

fecuwí
011 Pw ntera Voluntad , refpeclode que eldifccrnir

entre aclo

ó lo ma^°
* y u°

facultativo
»

P

ara apreciar la coftumbrc ,
tiene mucho,

oucS(

a
íitr,ri° * debiéndole ceñir el juizio á ciertas conjeturas,

q trícalos claros no tienen lugar , Ug. lile , m lile. §• ¥ vertísf.
•T T -



3%
r/e LegAt* $. dofíe Innocente in CAp»^°}7íC a * 'de Poflulat. Prcdat* num* i*

tverf.Has ciutem. Ancharran./* expofit-cAp. fine pojfefsione ¿e r ¿ iur% \n 5,

eittm. K.prcpe fin* Efcobar de P & Afg- Inrifdifl % cap.
5 0 % num U o

/ 1 v L l. W 1U U V 1 , r
# | |

• y 11

á&oes, ó nb facultativo ,
poniendo por íntuies ci de vno que preten-

día derecho de que otro le hofpedafte ,
poi averie combidado repetidas

S^czes ; el de aquel que por muchos anos fue á cozer pan , ó moler trigo

ch horno, o molino determinado» el del otio* que poi muchos años acof-»

ttimbró no paitar por tal camino > & aLj pAÍsim obvij apud DD. & roideri

pojjuntirt Caíanate Conftl^9* Mcnochio Conjii 1201. Malcardo de Probar^

Concluf. c&teris congeflis dQxVüWo diEl* cap* $2. Eícobar. rvbi/up>

num . 1 5 2. £7
*

7^ <7. los quales todos , aun en íu primera infpeccion , ion

tales
,
que preícindicndode la coftumbre ,

ninguno pudiera formar fom-

bra, ó apariencia de derecho para pedir fu continuación.

77. Queda fundado en el Punto 1, defde el num. 1 3, la primacía ,
y'

Superioridad que la Vnivcrfidad tiene ,
refpe&o de las demás Caías de

Eftudios menores. Queda cftablecida defde el num, 1 8. la conexión , y.

dependiencia que los Regulares ,
atendidos os^rmcipios el deiecho

común, deben tener de la Vniveríidad , y fu ' Por ° tobante a fus

particulares , é interiores Eftudios , y defde el num. 36. la que han

conícrvado defpues de obtenidos fus privilegios- Quc a * a simi

probado defde el num. 42. que los a<5t “>s de pa. ai os e0 u ares a a

Vniveríidad a pedirel feñalamicnto de dia ,
para pre 1 ir us onc u io-

nes , es muy conforme, y debido al derecho ,
que a niver 1 a

, y&

por fu antigüedad
,
ya por el carácter de Matriz de los El u ios, tiene,

íobre ícr la primera en tus A<Sfcos , y que por razón de la concurrencia de

Otros en las demás Caías de Eftudios , no fe la cauíe el menor perjuizio;

y quando todo cfto no fueífe cierto , es innegable al menos la afsiftcncia

de derecho, que la Vniveríidad tiene , a que fe le obíerven
, ycpnti-

uuen los a&os
, y preeminencias , íobre que efte negocio fe fufre. Pues

en cfte concepto ,
por qué titulo , ó motivo fe trac al aftumpto prefentc

la exprefsion de acto facultativo ,
queriendo colocar entre ellos

, y los

que quedan apuntados al num. precedente , los que pretende la Vniver-

íklad fe continúen ,
quando eftos, aun prefeindiendo de la coftumbre,

tienen en principios de Derecho tan claro apoyo
, y aquellos no merece-

rían de razón , y milicia aun el humo ?

78. Pero para que nada quede por tocar, (eré precifo, yfenosdif-

neniará , el que hagamos en el aííumpto difeurfo menos concifo
,
que el

que merece materia tan vulgar, como la de los actos facultativos,

pues a tanto obliga la infidencia ,
que los Padres Regentes

hazen en cite fundamento^

r

< ' * .** •• •

K í «<
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EN QVE SE PRVEBA
,
QVE AVNQVE LOS ACTOS

de afsiííir la Vniverfidad al Teatro con fu primero lu^ar,

y Replica
j y acudir los Religiofos al Rector á tomarla

para fus Conclufiones,fueílen indiferentes en fus prin-
cipios rcfpqcto de la Vniverfidad , fon ya

^ obligatorios,

79 ' VÉxamos fundado al mim. 7 o. que quando los a¿tos

,

mmMnÁ yavirtlld fcpr«énaé :

Marcffáblec¡aa cóítumbrc í

*í>n fentir de los DoáoJÁrL'l P‘^°.2
c*ammar ’ :las^ efe

f.t

C0 *'

eon la Vniverfidad han practicado los Re°ulaVes n,mm >
’

liosderó eferítás cf Padre Snaro j? t -t

'

?v^-
C0njcturlíos d eso eferitas el Padre’ SuareztóíBM conjetura»

ÍJ. La primera , t^fa mattóa dcífJof/^ “V* ?JT-
,

l

5

' ***
fónerofi alqüe lortsbentd wtfrnlIi.

S

t**
<*e cola dtfieil

,
gravé,

(Sféfuméri graéiofcíí
, y ile tScirá brrievol^ ?

la *cria de efta calidad no fe

íiSúchóriímpoi yen e'fta convL • °íf
nc,a los

a

&<» frcqticntados pop
files fe referirán ; los que con ,

d
j
mas de Ios Dolores

, que del*

ti
, y figae PoñitjiHthffát de 'J

K tld
?
s dccifior.es de la Sacra Rota juir->

¿ifc’tfl. fotenf. Cip. 68 í . ¿ ñuto

™tn?tn
(
,ni ' °¡>firv‘. $ 3 • num. * o. Gratian.

íjffé los li'óiiibfes graves v fnfi.

La feSnnda » y tercera (que coinciden)

Cdfitnftbrc
, y fe aya ¡mp.|e|L\w*, " T' dc ,a contravencion

guaira
,
qué la obfervdrid! Pui?“

‘í*?* * **** la '0"»«vienen. La

F>ic?n efe 1 i ReriirMií-a aó ^ ntual déla coftumbré conduzca mucho abWndc la Rcpubl ca ,, o Comunidad, refpeélb de quien cfta introducil
dá

:
S
.'S
n
d) ifft rCZj BonacÍna 1

• q«*l i.fuuff. t/Uim. §-3-
2 i. CiflfO alao tótoñ i. trafíat, 3. di/put, -$.punfí. 2 ; §. 3. num

,

1 3.
IjdíleEo in Florib, Theolog. verb. Confuttudo

, 7. Diana part, 6, fraílate
3. rr/ol. 12. PP. Salmanticcnf. toni

,

3, trafíat, il, cap, 6. punfl. 3; §.4.
nüm.fin.

80. Contrayendo citas conjeturas al prc forte cafo
,
por lo tocante

a a primera
, no nccéfsitamos dc otra prueba que las repetidas exclama-

ciones , con que los Regalares ponderan lo perjudicial, y
nocivo quc.fc-

ne? í?
prctenía abfoluta eííempcion , é independencia delasR^h»^

chos dn
1 Reift01' de

!

a Vniverfidad
, y fus Dodores cftabk-cieiícn

d<- >
•

él de juft7
eml

,

nCnC
-
Ía ’ Prc *acion > y govierno en fu Teatro , V"

1

p
r

Concluí
C,a a P rimcra Replica, y la facultad deleña l ar

^.
P 4

„ . Pueseftas, y otras exprefsiones ,
fctn '

í 1, ‘?S

e

,

fcritos hada aora prefentados , acreditan baftantemente

de el affumpto , refpeóto d« las Religiones , y 4
llc în
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éfe óMigarfe , ó por cortcTania , no huvícrart cxectitndo los cxprcffados

ááos por tari dilatado tiempo , y con tanta vniformidad.

»WÍ Por fddiie mira d ía fegiitkta y tercera , fe hallan calificadas

cOrí el contenido de vna junta ,
qué los Padres Regentes tuvieron en el

Convento de- San Aguftin por cláñopaflado dt 1724, en que tenien-

do preíentes- los fncon vefiícnrtes ,
qúe fe feguian de la complicación de

dóS (o mas Aftbs'dé ConclufioKes eri vn-miímo día, (obre qtie él año an-

ccc'denté , mediante la dHWncta de la Vnivefddad , avia avnfoén al¡

o a ia v nivcriiaad a

pedir el día / femdárlc éñel nuadrairte ; y
dexafle fumado dé íu mano,

que fue la peña , en qü'é'ffíut^árñertté fe condenaron paia en el caío de la

Contravención, Ómi rimóte eh efte particular otras prue as
, porque pen-.

déme mayor juftificaciort , y porque
rio ay cenfura oportuna de la

dicha pradtica
,
que Ja de los rrtHmos Padres , q /

L

ren invertir, que no podrán negar efte hec^b° , P
«

. ^ r
?

®

el primer tercio de Eftudios de el año de 25* c
„ pn-

• j r 1*.

tac) primero Afto encontrarlo, ...
a cl b = n de^Re .

practica de vna, y otra pfeem.nencra fea con
fój¡ p¿dre . R e#

publica literaria , fuera deque lo
mcdio de ella Fe con-

i;:",

1

:?;;:*:' - <-

,
< « *. ,

1
... ^tr*V{cuc\x concurra con ella enreeho , cíe que goza , a que ninguna otra cuculí

los Adtos litéráriós en vn mifrno día , y fe evita la con u ion > y
’ dcfgo-

Vierrió
,
que cii^ígañas ¿cañones (ignorándolo el Reftoi) na ávido , te-

niéndote Aftos de Concínfiortcs en dos, ó tres Cafas Regulares a vn mif,

mo tiempo.
, . , , .

. .

81. Propria es de efte lugar otra conjetura , o prueba que fe tiene

¡Jfstrrtifmo de paire de los aftos. Pueden éftós fe r en fu obíervanciá pú-

blicos, y no públicos, de particular ¿particular, ó de Comunidad á

Comunidad-, y de aqui nace vna de las principales diferencias que

entre la coíhmibre , y la prcícripdon han conocido los Dofto. es , por-

que f. los aftos han (ido públicos , y de vna Comunidad refpefto de

otra, ó otras, eftos no inducen prescripción . en que fon neceflanos

(demas de el tiempo) los requifítos de buena fee
, y jufto titulo fino

verdadera coftumbre
,
para cuya introducción no fe neceís.tan (eme-

jantes circunftancias, ha repetentes Canonifke ad text.inctp.r.de onjuetad,

AuoS'feotuitur D, Solorzanó Itb. 2. Politic* cap.2%. ^erf.T v/o,&'/eqq. Q1

rurfus de Iur. Iridiar, lib. i.óap. 22 . num, i 5 « Parladorius different
, 39, d

fiuni. 1. D. Cóvárruv. lib. 1. variar, cáp.^-l* num. 8 . verf. Décimo, alios

dant. Barbof. in Cóllefláft.ad ctp. 1 1 .de Confuetud. núm.jin. P, Salmanticenf,

M.trdttM* luap-Ó.pubfyil num. 12. : Siendo, pues
, públicos los

ááos , de Comunidad á Comunidad practicados , no puede tener lugar

el arbitrio para juzgarlos fá'cul cativos , aürique en otras circunftancias

ló fucilen, porque ía ccnílir.í de el déréch&lós pa fsó de voluntarios a
db ligatorios, m plmb‘ús di 'Rota duíponil'uíttddullti 3 firma? Poftius

irt&hutcncnd* di¿}. obferv 5 j* n, 17* De
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s 5.

Do cita do&rítu Autores de grave nota tomaron aíTumpto
para afirmar, que aunque los ados en si indiferentes

, y con feñas de
facultativos no bailan parala preferipcion , fon inficientes á introducir
coftumhrc , y que pradicandofc los dichos entre Comunidades au&mre^uidcm Vniver(it&tis , es dcípreciable la alegación de adto faculta
tivo. it&in termbm Lúea traftdt. de Servituu Aifi. 'iS^nurn, 7 & diír

rT
-

,

5 ,-
&
Vi"kn

?° V°S 'Mdevus *d Gregormm 15. dee¿ jot
<-ípil>UncHS¿í Tiara,nbuu Pragmática 1, num. t 86. & feaa Peña A, ¡r
754. 86 1- 993;

& -
J
4 í -V lo núfmo Julio Capponioenla

?
i^/.j.l„^

S
6.í«“'¿

lSU ‘ e Cj° í01 ' PiSnateIll uJ.Jcanfish.

84. De el mi fino fandnmcnto fe valió a 1 t>„ i i , ,

%Acádemic* lib. 5. en cafo íemejantc al 0«e « ^
cn<?° ûr<

en ella la controvertía que fe movió entre la Vm Vf> rVi

c
.

v
f
ntlIa * Trat3

y el Colegio de la Compañía , de
drcsE-ftudiantcs de él havieífen de ir á oir lasW ’ f ^

S.
uclosPa-

tocias las Cathedras de la Vniverfidad. Mandólo ató ella*'ígWon la obediencia que los Padres le lunas Dor n,,n i i
-

’ y fundada
deb.an á aquel cuerpo y fu Superior

, pafsó á pri^rkigios de que , como miembros de la Vniwrfíd* J 1
dt ,os P»viIc-

contiavcnir al precepto. Defendiéronle los Padr!?*^
Cn Caf° de

diendo eftár cllemptos
, y libres de feniciame obllc,

.J c,uitas » P'eten-

principales fundamentos de fu defenfa confiftió en dezír
" óL?’°

d
f

*os

latado tiempo de 6o. anos eftaban cn la ooflefsinn a ' V 9a?
por eI d i*

tros , cn conformidad de la Executoria ÍL -
c oir a fus Mac/*

virtud de ella fe ejecutó , de qTwTJ

^

anodc
.

l6o3 - X lo queen
aunque etíc a&o fucile facultativo

, lodeval
S

^
Cn

/

C10n num » 4 2
* y que

ticado publicamente de vna Comunidad \

* dC ÍCr
* por avcrk prac-

Mcndo vbifup.num.i 63. ibi
; Et inde 7? 1

mc
^
or dize el Padre

Jemienteyicademia , nullum pr<eterfuumAA 71

°cietatis *fclente > & con -

fytttium Audiverune , qui aBus neaueunt annorttm

jmblice exeretti ,& vnius Communitatis f”””
fi

nt

rae ptr tot anucs ccmiuuati , receJu^t a c
¡‘ i"enus Communitatis ,maxi-

Miga,crias.
¡“•‘Uttivis , & transmitan,ur i•

85. Actos han fido públicos los que los ReonU i „ .

favor de la Vnivcrfidad de Sevilla
, pallando £ eiu

* ,lan
. .

C*ecutad° eu

aver de prefidir fus Conclufiones
, y repartiéndola !i

C
-

dla Para

para que á todas ellas afsifta con preferencia de Wn-
lrn

‘
lrc^os >

ra Replica. Ados han fido cxercitados no folo
§

1 r
td

‘°i y P.
rirae*

mumdad , fino de Comunidades á Comunidad Ados h^r'^c
1 C°"

tados, y
obfervados . no por el elpadodefólocf ^

los que refiere el Padre Mendo, fino defde oue r
ff. rn^ki \ ciae 9u<ra iombradclastfcuelasdelaVoiverfidad. le eftablecio entre los Rcsulares el cftilo detener

Conclufiones publicas
, qw

i
quando menos avi a mas de .60. años s pues

diferTnr
lVO

i

P
i

UCde
J ¿ ri

d

,

C d “dar* cn^ los dichos ados no han fido ln *

« vt’
lbrCS ’ y flCultat ‘V0S , fino muy precifos . y

obligatorios ?

• jt
N ° CS dc raenor eficacia

, para determinar azis lo obligatorio.

Ja, indiferencia de los nftos > la conjetura que fe deduce dc la infpcccion

dc
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de las perlonas.que los éxecutan.y los reciben !
porque fi aquella.en cuya

favor fe praftica el eílilo , no le recibe como graciofo, y voluntario , fina

como obligatorio
, y precifo , no ay duda , que el Derecho lo eftima pe*

deeíla cahdad , cfpecialmente , fi con 'efto concurre la obfervancia de

dilatado tiempo
, y alguna otra legal conjetura .

que también perluada lo

mifmo. lu in terminis Mafcardus de Probet. conchf. 1

•ubi i» id allega,. Card. Zabarellam «»/?/. 3
8.R.pam w c*p.C»m Eeclejtd

Sutrint deLfroffef. & propr. nun. 5 6.

conchif. 5 37* num, 7. ex Thefauro , Natta* Craveta,

buffo , Cafanate confiL 39* num, 48. conducit Menochius
. leíble*

1. cufu i6q, num , 1 9, & alij quos infra num* 9 l% dábmtiS*
. r'

que los Regulares pradicatfen por can dilatado tiempo con a ni

dad por mera vrbanidad
, y cortefania los ados de ir á ella a pe iré

para fus Concluíioncs
, y repartir a fus individuos papeles para e e 1 »

y primera Replica , íiendo cftos para las Religiones vnos ados tan gra
J?~

ios * y como efpecie de fervidumbre , fegun dizen ,y queda apun

al num. 75. pero aun es mas increíble , que la Vmvcríidad reci ie >

mograciofos, vnos ados , en que diredamente feintereíía ac *

cion de el luftre
, y honor de fus Efcuelas , y fiempre los ha mira *

mo diftindivos peculiares de la primacía , y
fupcriorida ,

que p

chole compete * refpedo de los demas Eflndios. Eftas ion a gun

las conjeturas que perfuaden el intento de la Vniverfida , y <=

otras , por no necefsitarfc , ya porque efta exprefsion fe
to

yor abundamiento , ó ya porque teniendo a fu favor e
nrefumo-

la immemorial coftumbre , es fuperfluo detcncrfe en mtic P P

clones , quando en eftos términos aun las muy leves baítan ? vt Ajjer s

Cafanate 'ubi fupr* num* 4.9*

$ ni-

EN QVE SE ESFVERZA LO ANTECEDENTE
con la pofíefsion immemorial, que de eftas prerro-

gativas goza la Vniveríidad.

s 7- I'NExamos fundado ,
que los actos ,

que la

fon en
LJ practicado cerca de el Teatro de los Hcgjdares , no fon en

si indiferentes , fino de obligación , y muy confoimes a los 9
;

vn Eftudio General debet?ncr, refpcíto délos menores. Queda afsi-

mifmo eftablecido, que aun quando los dichos aftos fuellen induren-

tes > atendida ht calidad de las perfonas , entre quienes fe han tratado
> yj

las conjeturas aprobadas por Derecho > fe han ex^cutado con animo de

obli^arfc j y como tales , han fido poderofos a introducir coftumbre
;
pe-

ro dado cafo que todo efto padecieííe aun alguna duda
,
quedaría entera*,

mente evacuada , atendiendo a la immemorial coftumbre
, que en el af-

íumpto tiene a fu favor la Vniveríidad. Muchos
, y muy graves Dodo-

res bien informados de lo poderofo de vna ¿mraemorial obíervancia, han

L afir*»
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«firmado, que aun quando los aólos Ion ciertamente facultativos , y li-

bres s (i fe repiten con vniformidad por dilatado tiempo , Ion bailantes X
introducir coftumbre , y configuientemente rigorofa ley.

8 Si. Por efta fcntencia cita Elcobir de Pontifie. &^ U,r¡fíu7. cap.

50. num . í 35. á Felino/* cap- Utm M. de Conjhtm. num. 6. Fontanella*
Ptttb ‘Nuptial. tom. s.clauful. 4. glojf. 17. a num. 1 7. Otros citan el feñor
Covarruv.que teftifica de la praelica d e los Tribunales in fagul.Po/Te/nr-

ftn. a. 5. 4. ¿ «um. 6 . García dt’Nobtliut. ,Ltr ,, ># r.

JJ JJ
.

dttcit Lnra ae apenan. 1,0. I. cap. 1 2
, & x”

~ num. 3.

•verbo: Facultas, num. 1 5
. y en mas fuertes rr-rm,n

'* /¥abci.
U. a. , 94. hablando de los privile^ÓTde /. rTchi° d' chinar.

trata de el que por algún tiempo acoftuuTbró llevar a h\T *
?' nUm '

68

‘

to numero de aves
, y avicndo apuntado U • ,

amodos , o cicr-

iador , Romano , Ripa , Barbatia
, y Socino

P"11 °!' dc Baldo
< el Efpecu-

ti tranfcurlo de treinta años
, pa ra Le D ‘J

!
"c Fugaron fer necelTaria

Como obligatorio , el a¿to
, qUe empezó volimrü!^' a

c°ftumbrc durc '

lo , Jaílon , Butrio , Alexandro
, Caítrenfe u i"°

’ dcfPUes c°n Barto,
Hivias afsiente a la fentcncia

, de qUc biU,’
M
f
°}me°>y el feñor Covar.

tomen multum dubito , Úrforte contri,..
*n ° °S diez años » ¡bi

: En
eennalem prjftationem , ita Euflicum „

” ?er,us 'xifUmarem, nempe folam de-

mdmos que llevan la opinión
contraria c™ COmun

>
<l
uc a»n es de los

que aunque los ados íean facultativo
Espnncipio feguido de todos,

'mbre . quando al pri„cipio J en
”?*/

*?
br« > pueden introduci.

1
1 1 .

1
*

juicio ue toaos,
tumbre . quando al principio .-ó en ah,’,/^ ’ puedcn introducir col
prohibición de vna parte,

y acquiefcén T"po huv° interpelación , o
do ello . no prefume el Derecho J/" J*

dc la otra
> porque preccdicn-

pues por mera liberalidad. I"uaí,Ln ,

C '°Saftos fe continuaron def-
a¿t;>s en si facultativos fon practica 1

° ° S
.fr.ntir, que quando Jos

para ello privilegio
, ó titu-Io

, no los°

S

n-

Cn *aVOr perfóna-, que tiene

por obligatorios
, porque los nr** f„ f

tlm
?

cl brecho por tales , fino

precedente; vna.’yo ra2' deeltitu>o» ó privilegio

fup. Ayrflonius deaL¿,°f‘™
*
5™" Doftores . Covirtuv. %bi

pan. i . diver/. González adren/ S
Rota decij.y}.

d. eo-Jil. 39. Wtfw.
y 3. c ad d^La ’ 5 • »- 37 - Caíanarc

Jtgnifte. &“ oltj congefli

4

Caftilln
’j

v
ttXC' C“?' ^botezy. de verbere

ntulo fueffc inval ido
, ó color

fmijs d,ft
' ¡mó . aunque el

f>oíTcfsiciri dilatada
* ¿x .

a ^ » era bailante , concurriendo con el

^ ¿lijsproba

t

Efeobar
^ ^r<tfcri?t ' in 6. D. Covar. G*r+

Í»pñh6, y prueba la itnmcm ’\
***”*' I ^ 1

* que- todo cfto ’o
j i*I 51 f CltlC' #

inveterada obfervancia
• AA S\l §

fopón&, y prueba 1» j tnm.JZ‘1’: ”“**• »4*. Hs
fepreftntwprivilceio; „

morJa1, Parque de fu.,...
,

na, Vaílírtzuela lCt, i/u,j
1:lS ^0eprivilegio '

Gutiérrez, Molí-,

PreflMtlC tftwlo r y ella fli/f
*"sT 59 ' Farinac- ,0,n - d‘C,f

1

'• Sq

v,.i ;
7- ‘olUq-cinl meior de el mundo ,

yt tbi cum Pare-

d j
3í
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fe ,& Lúea differuimus ,& Be áddimus eundem Lucam de 7{egal. dije. 47*

num. 2. de ^Ahenat . dife

.

3 . nnm. 12.de Benefie. dife. 3 2 . num. ** dife4

49. 14. de Cañóme. & Capital dife. ii* 6 de Paroch. dije. 27;

4. i» Mifcellan. Ecclef dife. ^.num. t*. y finalmente , probada

la immemorial , no fe necefsíta juflificar la prohibición de vna parte, y

paciencia de la que padece la ley déla coflumbre ,
pues lafupone, vi

tenent Thoro , Novarlo ^//¿/»* Btítrio in cdp. ^Abbate ^ .de verbor.

fignifie. num. Í3. Rota decif. %*$i num. 6 .
part.2.in^oviJsim. Fontanella

\4>ifnp. num. 42. ex Felino , Aymone , DeciO > SaliCeto , & &• C arn

García ditt. vlojf. 35. anam. 56. Luego la obfervancia , y p° e SI
.

n

memorial , que favorece a la Vnivcrfidad ¿ es bailante a intro^ ucir y

que obligue a continuar losadlos hafta aquí cxecutados i finque e

arenderfe la alegación de que han fido facultativos^

90. En fuerza de cíla coníideracion * y
cOñteniendofe el di cur oe

los términos precifos de vna obíervanciá immemorial ,
hanrciponci

en fu favor graves Jurifconfultos , y decidido los Tribunales ca
^

ocl
!.

rentes , fin apreciar el que los adiós feari , o no facultativos. c c

claíTe pudieran parecer los de afsiílir alas Procefsiones c a g c

Cathedral * en conformidad de lo difpucíto eti el Santo onci 10

Trcnto , fejJ.11. cap. 1 3. los Regulares eflemptos de efta obligación po

particular privilegio
; pero (111 embargo ,

defpreciarido la expre

adío facultativo , mediante la aísiílencia de adatado tiempo, o

por obligatorios Pignafelli in Confuir. 46. tóm. 3 .
prxcipue nurrt

’f
'

. .

adduttis leg. Quod fi nolit. §. Quid afsidud.jf. de ¿edil/t.e 1

jf. de Extraordin. Crimin. Ripa , ^dddent. ad Gregori 7{pta in r

r\tná&
5 .decij.'üi. num. 8. afirma, qüc en virtud de tal obfervancia e e

renunciado el privilegio de la cflcmpCiort , y puede obligarle a os e-

gularcs á laafsiftcncia.
. .

:

/ t f \
gt* Aclos facultativos fon fin dudalosde incienfar en la Ig lefia al

Govcrnador de vn Pueblo * vna vez mas de las dos prevenidas en las difr

poíiciones Canonicas,y afsiílir el Governador á la Iglcfia á fin de ácóiri*

panar,y obíeqiliar al Obifpo en los dias, en que celebra de Pontifical
; y

no ahilante ,
por la obfervancia de largo tiempo, refpondió en favor de

la coflumbre di¿i. Pignatefii tom. 4* confuí .4. vbi num. 14. afiegura ayer e

aísi decidido en la Sagrada Congregación de Ritos in vna Janenjt die 1

.

Septembris an. 1 607. & die 1 6* lulij an.ióoi . & rnrfus die 29. T*í*¿*-

an.ióiS. y la Sagrada Congregación depurada para negocios

res Obi [pos
, y Regulares in Vnd Guardienft die 15 '

. /,
edl|j0 p3 i,

dh 10.DecJtri, ,602, Artos de foli vfban.dad
,

^íequ.op^
recen los de hazer genuflexión, y

reverencia loí Canónigos p

de echar la Bendición el Obifpo . y también reíolvio en favor de la tof,

tumbre el mifmo Autor éod. tom* 4. confuí . 96* Ya col
l
c ^huarrierito de

la dilatada obfervancia , ó ya por recaer eíla (obre aílümpto de preemi#

nencia vt exprimir, num. 8. que es el mifmO qtíe oy trata la Vniverfidad,

92 . Ado facultativo fe fuponia ericiertá cotitroverfía, el que vil

píadofo avia ejecutado de deputar cierto numero de Mufícos en vná

Iglefia
; y no obílante¿ ef tiémpo lo hizo obligatorio ^ vtrefert Farinaciu9

tónj'i.decif 365 * no lolo poratraveteíeéntílo ci fevoí de el . Divino
-i í cul*
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culto, fino porque la obfcrvancia de dilatado tiempo 'es bailante para
prefumir que dichos aótosfe frequentaron con animo

, y fin de obligarle
¿continuarlos, *vt ipfc ajftrit nuw. 4. & 6 . decif. Déla mifma ef-pecic podían confiderarfe los pra&icados por vn Obifpo en vifitar nerfnnalmenre alguno ó algunos Lugares de fu Diocefis

. pero cóñcuvrieníó

Y ‘^
mona

' .'
afirtna C 1 raifmo Farmacio;» deci/.pophum.Jeci/.^g quele adquiere en fuerza de ella al Pueblo , ó Pueblos derecho eauivo'l

q

ttwícrev"TücsioAp
,
oft^co ' íobre q-TobSPSS

93* Y acercándonos mas ala materia u\r-- r j •. ,

Salamanca interrumpió vn tiempo la coftumbrc de h\
njveríjdad dc

en todos los Grados públicos . cuya noveTd^ • '

h fic

,
ftas de toros

dad de Salamanca fe quexaffe en el ConíHo
d 0

,

mot
,

lvo a q«e la Ciu-
el eftilo hafta cntoces praéticado

’ * pld,cndo k continuaffc
decencia de fus Grados

y con Se.™
3

’ \
^ de la ™>’°r

Confejo , aísi fe mandó , fin^eSide de el R«l
íer lo referido año de mera facultad ? á cu^a continúa

c

"o

^
Cuidad pretender averíele , medíame ti rlm„„ j ,

n0 Podia la
tí refere Efcobar de Ponnfic.& ‘Re„ ¿ifl .

P ’ adc
l
mnt¡o derecho,

coflumbre fe cftab!ccióTnSaíamiú'cl oÚe‘ W W""- '*7 '& *4*. Por
mayores fe hizieflen en vna Capilla de’ la Iglefia Cath"? 1* Í0S Grados
por alguna de las partes fe pensó mudar ^cftilo^jS’ Y qUando
v eifelc adquirido derecho i que en ella fe hizielfen Ir? 'e

Pjetcndia
™neS> h Vniverfidad esforzaba el affumorú dú

l°\rcknd^ «a-
facultativos

;
pero no los prailicados haña enmn

< UC <

¡

ftos cran a,aos
^ U§;U“

> y el adorno correfpondicnte íicn
nccs por la Iglefia de dar

celebrar tales funciones
, y fin embira ^ UC c

l
u^c^cn en ella

TliV Pormcdiode vna tran facción

®

^Uc cfta controverfia íe ter-
dicl. loe . ex nttm . 109 . aunque en el r

* íazi^ridofe cargo de ella Efcobar
naríc a la opuefta fentencia , Cn el T

UC1 P° c
,

^ a S ucfti°n parece indi-
e obligatoria™ ejje aña?» conftrendi

COnc U YC a ^si : Habernus iamhinc
cellaritsm Jcademicu„ cLihuLZ****** Ĉ ali , tenenqae Can-
tón verfo EcclefiA Capitulan id recuíar

' Sr*‘iu5 celci>rare , <& conferre , & i

denegare
, qu£ haca/que ctmtuht efTe»,!

* ñeque ornatum , <? alia,

liarías locan?folemne obfervat
** * UHC cafHm fpecialem in qao Canee-

yíjas^rí C
°rr*> * <1- al num. 4U

Colegio de los Padres de la Cn - ^n‘vcrfidad de Salamanca
, y el

no cumplir
, y obedeceré! nrecú.T"?

‘ C Ia
.

mifma Ciudad. En cafo de
íen a oir a los Cathedraticos dr^ °í os Padres Eftudiantes fuef-

nencias , de qUc pa fsó a jcfnnf®
dlcl,a Vniverfidad

, vna de las prccmi-
man cn los Actos' v ConÚl, r

3 los
,

Padrcs > fue de la Replica .que te-

fe celebraban
; y aviendr» l o

*0
?
5 Pub **cas

» ^ue en dicha Vniverfidad

dc 1 5 9T- pretendiendo la

c
l
ucxado,c dc e * deípoj0 Por

el d
'\
a

tener Argumento v n. i-

ltucion
, y manutención cn la poílefslon ^c

de lo que fe avia n ^ j
Ca C° to<^os ^os dichos Ados , en conformidad

ron en el Confpirf^ ,

,Ca^°
1
p°r tiempo de quarenta años , obtuvie-

j auto
, y decreto de manutención cn I* poífefsion dc

efte
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derecho , como lo refíeré el Paclrc Mendo diB. lib

.

4. au¿eft. 5 , num „

,1,21. ibi: Deinde , quiAolim ex (inno 1592- dumlisfupraditta, ágitabAtur,

*¿1» non permitteretur fíeliriofis SocietAtis Arguere in aJJertiombus. Interanjs»

eoquod non audirent leíiionií d Moderatonbus Citb'irArumMttttis ,

w>o«W> h concefia Académico proponeretur , decijum\uit a Senatu J^egio eos

tuanutenendos eje infojefiione arguendi . J«W* «( !££*«*«
y repite lomiímo en los num. 132- y t 33 - Eftc hafido el didamen de

los Dolores, que quedan citados, y de los Tribunales en los
_

temarnos

de vna immemorial deínuda , y aun de la poftcfs.on de menos de
:

quaren-,

n años fobre vnos artos, que en fu infpeccion tienen la mas clara r co

mendacion de facultativos , é indiferentes
;
qué juizio ,

pues .harían eí-

tosmifmos de la immemorial, que la Vniverfidad alega tanalsmida c

Derecho, y tan fortalecida de las mas poderofas, y aprobadas conjetu-

ras, qtiepcrfuaden averíe introducido, y continuado liada elprefente,

no por mera voluntad , fino en reconocimiento de la obligación ?

a- Es verdad ,
que en los términos de ados claramente indiferen-

te v libres han afirmado muchos ,
que fu continuación no bada a eda-

bi ccer lev ve videripotefi apud congénos

á

Cadillo diB. cap. 32. & Amaya

Ad ler vnic. C. de duro coronario ; imm. 3 5 - pero en la efpecie de ede nego-

cio todos tienen commodn,
/aplicable interpretación, pues de los dichos

'Autores como puede verfe en ellos , v.nos hablan de la preícnpcion , JJ^Ut ’
f„r.d iVndoeda con la coftqmbre, entre las quales ay para ede

cfc*ao a capí
aJ mml> g^. Otrostratan de la preícnpcion , cftilo,

y ocios cl^e ‘

¿ negativos , como no pedir , no hazer , no paííar

ñor tal camino , que es la efpecie de la ley Vtam publicar» ,ff.
de viapublic.

en cuyo cafo fe debe proceder con mas precaución a averiguar circunf-

tancias , y fi huvo , ó no prohibición de vna parte
, y paciencia , o filen-

cio de la otra,como lo notó el Cardenal de Lúea en el tratado átl{eguiar.

Jifi.1i. num. 4. con diferentes Deciliones déla Sacra Rota; pero en

la prefente controverfia fe trata de ados afirmativos de afsidir la Vmver-

fidad al Teatro de los Regulares con el Medio , y primera Replica, y qtfS

elfos vayan a la Vniverfidad a pedir diapara fus Ados.

06 Otros tratan, no idamente de ados indiferentes en si , fino de

los que fe repitieron , y
continuaron fin «limo de obligarfc de vna parte,

ni de obligar por la otra , en cuyo cafo habla la ley Quiiure famehaneaeis

41 .f. de ocquir. poje/, y no fufraga la poflefsion
,
pero afirman lo contra-

rio
, quando ó por el tranfeurfo de el tiempo de treinta anos , fegunla

ley 1
. § hoc interdigo ,f. de Itiner. acluq priva:. lunBis Bai tolo , Panor-

mitano , Ripa , Ancharrano ,
Ccpolla, Rebuffo , & alijs apud Amayam

vbi fup. num. 32. ó por otro medio fe puede venir en conocimiento de el

animo de obligar
, y obligarfe , •út notat Gothofrcdus ad diB . leg. Qui iu-

Yí 41 . verf. QuiA non eo Animo , litter . D . & ex A¡ijs Amaya vbifup , iunBis

ad rem le*, fin* Jf-
de Itiner, aBuq. privAt . leg. fin , ff\ Qucmádwod.fervitut.

dmttAntur 3 leg, 1 5 'tit% y 1 •pArtit.^.y fegtin fe dexa ver de lo que queda fun*

dado en todo el §. 2. deefte Punto eftamos en efte negocio muy cerca de
eftos

, y muy lexos de aquellos términos,

97: Los Theologos todos ,
que trataron eftc argumento

, y quedaa



citados afmitti. 64. hablan regiilarrricritc de la coftumbre introducidíT*

par el riempo regular de diez , treinta > ó a lo mas , de quarenta años
; y¡

aun en eftós términos y quando fe trata de juizios de poííefsion de defpo-
jo , ó manutención , d'ixo Sabelli , verbo : Facultas , num. 1 5

,
que : ylftus

factthativHS ín dubio non pr<efumitur , niji evidenter conflet , adftnem manuten -

tioms , & excluditur prdfumptio aflús facultativi per repetitionem afluum Ion

gí temptris > pero dirian otra cofa, fríe les propuíicra vna obfervancia im«
memorial, que aun defnuda délas circunftancias

,
que en la prefentc

concurren , añade tanto íobre la de diez, treinta , ó quarenta años
,
que¡-

hi tuvieron por bailante tan graves Doctores
, para eftableccr caellaí

firme derecho.

$ iv.

EN QVE VLTIMAMENTE SE TRATA
de et defpojo. u \ . ¿¿d¡l'Y

'
,
’!* T V'VCv C> ^ /í»0%v»i-|V>

', ur i
J

1 / ~ L •'V*
3 • !1 < ..^vHvQlv .I5C.T. Wahl\Jv Vv? VI ,

i

• 98 - CN viftadcloquehafta aquiíqued a fundado , nonecefsita*
JL- m°s detenernos mucho enperfuadir.ry proponer los mo-tn-os, con que la Vmverltdad pretende íc la re ft ituya a la poflefsion dé

lus derechos , de que fe halla defpojada
,
pues fon tan vulgares

, y noto-
rios

, que a los primeroií patíos de lijurifprudencia encuentra vn Eftu-
diante lu fundamento en el §. 'Recuperando 6. ¡nfitut. de Interdiílh lib. 4.

>
• Recuperando pef-fiionis auftfilet ínterdiei

, fi efuis ex potfefúonc fundí,
e odium -vi deieclusfuerit ; nam eiproponitur interdittum vnde vi , per quid

J q“! *
co
ptUr ttreflituere poffefiionem , Ikh is ah eo , qui vi deiecit,

librn
Am

.i "i
precario pofúdeat, El titulo de relhtutione fpotiatorum de ti

aufftinn ° a ,

c as I?ccrcta' cs 1 y el que correfponde al íexto , toda la

to de Gr-ríí
C a

fí
aU

n
a * ^ toda *a c

l
l1c^^on 1 • de la cnufa. 3 . en el Deere-

cilios
dC

,’:

0nt ' fic- Decretos, y Cánones de Con-

Sztxssrr
rueñas de Tlirifr í \

V% mi ^mo v°himen citan fembtados de refí
p ef as de Jinifconíultos antiguos

, y decifioncsde los Emperadores a f^fi Romanos, como Byzantinos, fobre lo mifmo. El tit. 10. dclanartda 7. y las leyes de el rif t-, i:u \ 1 o •, • .

1 Parti-

al derecho de nueftro
‘ b

‘,

4 ‘ d a
,

Rec0P lla

r

CI0n
> P°r lo que mira

en odio dé el que \
d

?
m3n íobrfd miímo ^uílipto

, y toda
pria

, paña con
a PoteRa<^ judicial a la autoridad pro-

tiempo de el defnr»i™*
a a

.^
c4P0Í af a otro ^ cofa , ó derecho

,
que a*

: ' No ncc^f
°

P

aG1^caiT
^
ente poffeia. r,**

fer ) fumariísimo j
CÍP0i

aeío
»

P

ar* obtener en eftc ( que aísi debe;

pues aunque cita nnJ°
^tu ^° a*gnno , en que fu poífcfsion fe funde»

deríe a la reftitttci(m°
r!amente care2ca de ^ » debc no °bíb¡n re proccu

I2a ff de lurii " * Vt *c**t&r ¿tfendunt Petrus Barbof. inleg-^tdev

f

xa\ez in 45 • ad t y 1 k <&r alij lata mana congefU ¿ D. Gon

J

Um t* Hepofr
id eKFrwit di&. §.%e-

- y cupcrand<ZA
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¿Mperándoz > ibi : Cogitar ei reflituere pojfefionem 3 Jicet is áb ee, qui vi deiecit,

vi , velclam, velprecario pofsideat* Y no es mucho cjue afsi lo defiendan,

qua-ndo los mtfmos textos determinan lo miímo en favor de el ladrón,

que con efpecie de violencia fue defpojado de lo que poííeia , 6 por me,

íor dczir , detenia , text. i» diH. cap.J» liturit, ibi : QaU pr*d° fetim

fecundum rigorem iuris reftituenduí : leg. Cam fundan» i 8 . leg. Colonus 1 2 .ffi

V
Yn{!

íde

Co» efpecic de violencia ha íído la Vnivcrfidad de Sevilla def-

«¿íada de fus derechos en las juntas, a que para effe fin fe convocaron los

Padres Regentes , fin embargo de los oficios , y proteftas ,
que por parte

n- el Kcítor de ella fe les paffaton , fobre la confervacion de la paz, y\

manutención de la buena correfpondencia haftá entonces obíervada. a

tenfura de el derecho , y la dilatada experiencia de los ligios han calih*»

cado de fofpechofas , odiofas , y de malas reíultas las juntas , ó congrel-

íos, á que muchos particulares con algún pretexto fe convocan , fin te-

ner cabeza ,
que legítimamente los congregue , ni ley., eftatuto ¿ ó apro-

bación ,
que los conftituya en la chile de Colegio , o cuerpo myftico,

fáni viderí efl in 1 %ff' Qff°d cuiufque Vniverfit . nomirt * camftis §§. le*

X, ¿r ¿e Collegijs ,& corporibas , máxime in leg. 3 . §• 1 . ibi Jnfammx

yúfl ex Senatufconfulti authoritate , ‘velC&farisCollegium , velquod*
4atem

,
rvHS coierit > contra Senaiajconfaltum , O* mAndAta , <9* conflita*

c{0H<l
celebrat >

pues como dixo Catón Cenforino apad Bobadilt
Ú°ríe5

l

e¿>

vn1itic. cap . 5* nam. 1 1.
G
N.ullo venere nonfummum periculam efl9

i?
nl 1

'

roníilia ,&fcretas confaltAtienes effe finas. Piará ád rém conge*

fi
¿atas

'
Tiberio Deciáno, Azebcdo , <2* alijsidem Bobadüla diíl*

/£.-Gothofrcdus ad dd. U.f. de Coílegijs .& corpor. Y efto procede , aun-

que tales juntas fe hagan con fin honefto, y aun de Religión. Petrus Gre-

oor. lib. 13.de %epubl cap. 4. »*w. 3 •
Antomus Fabcr , Di dacus Pé-

rez , quos referí , &*Jequitar Efcobar de Pontific .& Afg. cap. 2 i.exn. 291.

vfquead 298. pues para fer illicitas > bada que fe celebren fin otra autori-

dad-, que la de los mifmos que fe convocan.

101. En eftos tiempos, mas que nunca , han frequentado feme-

jantescongreííos los Padres Regentes , convocándole ,
yaávno, ó ya

¿otro Convento , con pretexto de tocarles la determinación , y deci-

Ron de todo lo ocurrente en el Teatro , y aunque la Vnivcrfidad ignora

en qué fe funda cfte derecho, y facultad de celebrar tales juntas , bien

experimenta los efectos , pues á lo que fe han reducido, es, a conlpi-

rar todos al deshonor de la Vniverfidad ,
difpomendo con propria auto-

ridad , y privándola de hecho de vrtos derechos , y
preeminencias

,
que

fon debidas á fu reprefentacion , y cara&er, quebrantando coítum-

bres , y eftilos antiguos , cuya firmeza eftá recomendada en todos

derechos, cap. 22.Proverb.verf. 28. ibi: *Rc tranfgrediaris términos an^

iiquos , quos pofaerant Patres tai. Cap. 2. 3.
O*

4. cáaf. 15. qu<£¡\. 2. ibi : Si eá

deflraerem , qtid antecejfores noftri (latuerunt , non conjlruftor , fed everfor

effe iufte comprobarer. Piara ex Cafsiodoro* Tácito, Solorzano , <& a ¡jjs

infimiíi cafa P. Mcndo lib. 4. quaft. y. num. 15 1. y inti*oduciendo nove-
dades , de que fon ( como fe experimenta) inevitables efeoos la per-

turbación, pleytos, ydifcordias^, cap. Cum-confuetudinis 9. de Confaejud,
'«•

,

'
' J ‘ -

ibi:
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ibi : Ecpleramque difcordumpirUnt novitdtes. Ariftotel CS ápud Pdtrhium
Ib. 3 . de ‘Eepublic. tit. i. ibi : Eaw-viam iré pergant

, q„am maiores jnn¡,
,*eru>n ,

queque altorum^eftigtjsatrítafuit ; enim rerum
fempcr A,empubltcam tabefaflare/olet, pues aun de las conocidamrnri ,.,i „
dÍKoel feáor San Agoftin Epijh!

.

«»8. ¡pfá mumio confie,uiinis /,£?
Vt,lítate , novitate perturbat. y Eliano l,b. i. Aynoxpe numero etiatn mut&tio in melius maiorum maiorum *rr* „ .

^ r'

Late hac de re Lipliustó. 7. P.fo/V. cap.ss & iú{
Coehier, Valenzucla , Mcnchaca, & alii rclatii Y>

9
1

aaV
.

C
j!2.*

cap. 9. de Confietui. num. 3. ex D. Auouftino D Ohr í’^ív^

CZ ‘‘‘[dilf.

Gregorio, Adin Contzcn , *• alih p.
,"
0 D.Chryfoftomo, Petro

xoa. Han fido Cómprelas Vniv^ríidades v^' 7T ‘ 5i
: .

objecfcos de la atención de los Princines
^ os principales

iidad .por lo que contribuyen al bien fpir’jtua! vle
3 Um

f
t
?
de fu llbera-

mam totus orbisfeientia eorum illuminatur
, & ~¡u r ¿j*”™ de los Reynos,

xrbediendum Oeo , & Principias . dize el EmDertlA'r"?
ÍH

f°rm“«r ai
Habita C. Afilias *Los
Principes mas prudentes

, y íabios antiguos l,„ ‘ Tn dado los
en el Político Bobad,Ha lib. cap. 9 f ¡ 0 ’plZt

fc PUedc" ver.
damacion que haze al íeñot Don Felipe IV Al “ l ' c" lado-
letras, íohcitando la protección de fus Proferta,-

CCOmcndac‘on de las

tnifmo cita. Xemfsivi P- Mendo d
£

' £ l
T‘ y cn *"» que el

0-,
4 . La de Sevilla fee pedida ÍLZ-^ u »**• *• «<"» 13.

mtereísó la Ciudad en la pretcnfionm 1

ll0rcs Hoyes Católicos,
y fc

po con tan preciólo miembro! y d"?"
Ia

M
ma

í
,n,a de tornar fu Cuer!

cultivo
, y dirección de tantosinSrrn ft,0S * á confiar el

logrados
, como lo tcíhfican la Real ?

a CI

^
tonces por fu falta mal

reílauracion. Han eorrcfpondido'lo, J3

* l
Bulas Apoftolicasdc fu

Jos fugetos iníignes que por mas de (]nsn ° S

L
aqucl primcr deíco en

la Tgleíia , á la Ciudad, y al Reyno d

°

S !™ dadola Vniverfidadá
conciíamcnte Zuñiga in ^Annai V

L

^
uehazcn memoria, aunque

qittf}. 6 .nU pn. 9. bien que cnelle narrirnlL'r”',
4

;
yd ?• Mendo l,b. 1.

quando hablando folo de Coleoio M,.„

j

bla «^quier encomio,
cn la Real Cédula de 9. de SeD?iemhr/í

l * CÍ * ZC cl ^eilor ^on Felipe IV.

37 . tu. 7. n.„w o„rrn« 6í3 ' de i
iuc facaja ,a ,cy

jaltio ic elperfmas ie Zrantes fútelas a. A' H'pMacton que ka tenido han

de. rUzts » y
ofi-

tantes ¡o han conjultado
, y en todas ocaíl -

* <

¡
CĈ °rCi *n cafis graves

, y impor-

tunofe le ha Aventajado. Y fíendo cierro^ ^ f

CUm
?

íie wdnera que nin -

fomentan, y alimentan de el honor r^* ^e
^.tes Comunidades fc

Honos dit artes , omnefaur i d
* °m° dixo Cicerón lih. 1. Tufcul.

que eajemper
, qudíapudai J

1™71 unt*r fiudUghria cupiditate , iacent

ran contribuir á él va ^
°^tte lm

f>ro^antur 9 y que las Religiones debic-

queado liberal,
dc los q^ Ia Vniverfidadhafr^.

mención al num.58
* ÍUS indl Vldu^ > d^ q»c queda hecha

en el atito mifmo de
de quc los Summos p

^
nnficcs

illefo vm-pípr«,^
P r<^mar los méritos de las Religiones, dexaron

c 1
'

7

^ do el derecho de primacía
, y fuperioridad de la Vni-

Ycrudad, no puede efta dexarde exprimirla debida quexa, viendo

que



que los Religiofos en eftos tiempos , con la frequencia de fus congreflos,

no fomentan otro affumpto, que el [deprimirle , defpojandola de los

honores
, y prerrogativas que la dio el derecho , y afirmó el tiempo.

103. El poíTeedor mas injufto , es acreedor á la legal fatisfaccion

de fer reílituido á la pofíefsion de lo que le quitó el defpojo, pues no fue

otro el motivo de introducirfe los juizios poflcflorios , que mantener las

cofas en el ser
,
yeíladoque antiguamente tenían , Ínterin que íobre la

propriedad fe litiga , en coníideracion del intolerable perjuizio ,
que es

a qualquiera el litigar deípojado , leg.Exitus 3 5 ff*de acquir.pojfefExitus

eontroverfix pojfefsionis hic efi tíintum,vt prius pronunciet
ludes vter pojsi car,

ita enim fiet , vt is qui vichis e¡i de pojfefsionc ,
petitoris partibus fungatur ,

tune de dominio quxrAtur y y hallándole la Vniveríidad deípojada
^

poíTcfsion juila
, y notoriamente eílablecida, como confió al

Regente de la Real Audiencia , y lo aíTevera en fu Auto , de que hizi-

mos mención al num. 9. y ademas lo teílifica la mifma eferiptura otor-

gada por los Padres Regentes , ni el obfequio debido á las Providencias

de el Real Confejo, y lo que en fu exccucion fe ha aftuado íobreda

rcílitucion, ni otra coníideracion alguna han bailado á que cone e o

fe haga el reintegro.
t . , 0 .. .

104. Nunca feria mal vifto , ni perjudicial al decoro de las Re ígi “

nes
,
que los Padres Regentes mejor informados de el derecho que a sí -

te á la Vniveríidad en efte cafo ,
enmendaren , y repufíeílen as re o>u

cioncs , que conquifló algún informe menos fincero , o d¡£to el a.ec

ardiente ázia fus privilegios ,
mayormente ,

quando e ea
J

lo tiene mandado
,
pues aun la Silla Apoílolica feglona e re >>Y¡

no mantener fus providencias á tanta coila, cap. lum ex htterts 5 • en
integr . reflitut . cap. Cum olim 1 a. de Sentent. re iudicat. C*P'

jententtAm .

caufi 35* per tot» quxfl» 9. D. Bernard. Epijiol. 180. ibi . Hocjolet habcm

re prdcipuum ^ApoftoiicA Sedes , vt non pigeAt revocere , quod d fe forte depre-

henderitfraude elicitum > non veritate promeritum . Seneca lib . 4* de Tdenefic•

num . 165. pero la maxima es , obligar á la Vniveríidad al abandono de

fus derechos, ó á que los litigue , como adora, fufriendo en el Ínterin

las incomodidades de el defpojo; y íiendo cfle intento tan contraías

difpoíiciones de Derecho , como conforme á cllas,el que puntualmente

fe cumpla el Real orden que tiene mandado el reintegro , efpera la Vni-

verfidad que el Confejo mande librar la fobrecarta que tiene pedida

para que inviolablemente , y fin dar lugar á mas rcfiftencia fe execute el

contenido de la Real Provifion de 9* de Febrero. S. T. S. D. C

.

2,4¿7

©0Í7. V. .Andrés de Licht

y Barrera.


